
CONCORDATO ENTRE ESPAÑA Y LA SANTA SEDE
(27 de Agosto de 1953)

Rn id nomhre dv la Santísima Trinidad.

La Santa Sede Apostólica y el LstruJn espíiñol, animados del deseo de asegurar una íe< (intia
colaboración para el ni«yor }>'n:n do !E* vida rolieiosu y civil cíe la Nrición española, lian determi-
nado estipular" Tin Concordato que, reasumiendo los Convenios anteriores y completándolos, coas-
tihiyu ía norma que ha de rotular las recíprocas reía* iones di: las Altas Partes con traíanles»
ITI cor;fornndad can la Ley de Dios y Irt tradición católica de I.i ISución española.

A este lin Su Sur.tklad el Papa Pío XII lia tenido a l>ien nombrar por sn PI«nipolenciario a:
Sn Lxcf.-Iciií:is RÍ verendísima Monseñor Domenico Tarciini. Pro-Secretario de Estado para

los Asuntos Kcíesíá<ticos Hxíraordiiiarios. y
Su Excelencia el Jefe del Esbuío (?si);mol, clon FrauciscD I rüiuo Bniuinionde, íia lenrJo

a Lien nomKnir por SILS* Plenipotenaaricis al

lüxcí-leníísinio Señor Don Al herí o Nííirtín Aitajo, ÍMinísfro de Asnriíos Kx tenores, y al

ilxceíentísimo Señor Don I;em;mdo Mnría Casíieíla y NIaiz, FmLajador de Kspañn cerril <íe
la Síinfa Sede,

quienes, después cíe entregada;', sns respectivas Plenipotencias y reconocida la autenticitidd
de las misma*. lian convenido lo siguiente:

ARTÍCULO 1.

Lrj Reliíjíóri Oitólica. Apostólic-i, Roumna siyne siendo !;• íin.':' a de la Naci'"«:i esuafíc];» y
r-'ozar'i cíe los dc-rc-f IHÍS y ríe las prcrroíTalivas qn» le ctiin.'Spn':;i'-n tin cvniFcnnicíarí cv¡n ía Ley
Díviníi y fl DfrecJio CimónÍM».

AKTÍ(X:3_O II.

1. líl Kslado c-spañol r*.t:onoct: a la Iglesia C^ilñJira CJ (;irícier ile Fn<jt:dad neríe'in y Ic
tíaraiiliza *J Iií>re y pfc:uo ejLríii.iu de sn peder espiritual y ce su JTiri>rIicciún, así conm el lilirc y
público í.'jercicifí del cjilfo.

2. F.ij p;ni:cu3tir. la Sania Sede po:írá I ií ir* riten te XJrn::jTil<í<"ir y pultlimr »;n Hsp^fía Mia]fjr̂ er

tro
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deposición rrliilivíi ni fíoLirrno río In lfflo.-.ia y coinuninir a'm inipodimenlo roí: Jos Piríados, el

clero y los tifies orí par-;, de Ja mi-.n.ia manera que c^tos podrán haíerlo ron la Sania Sede.

Gozarán de las miamos Facultarles los Ordinarios y las otra* Autoridades eclesiásticas en lo

rnirmüe ri ?u Clero V ííelfís.

ARTÍCULO III.

1. I J Hsiado esnafiol reconoce la personalidad jurídica internacional cíe la Santa Sede y

del L'-fado de la Ciudad dpi Vaticano.

1. Par¿i mantener, en ííi íorina tradición»!, las amistosas reíarúinoí; *mirc ía Santa Sode y

<:! Í.-;trtdo fispañol. rontinuarr'm pennancntrrmei:tn ncrndrtíidos un Fnixiajadnr de Hspaññ reren de la

Sania S?de y un Nuncio Apostólim en M¿M.íricI. Este será oí deaino del Cuerpo DiplomáMco.

i*n iu-í lérniinos cel Oorccno cansuctTidinario.

ARTÍCULO iV.

). hl lisiado ospañol reconoce la prrsonalidad jmídica y lít plc.nn caiJacidad c!<: aaVfufrír,

7«is£Fír y atliiiínisiiViT tot^a clusfi de Lienta a todas ías* inslitucionos y asociaciones religiosas. t;xis-

Et'nleR Í1:: F^píiña n Í Í entrada n i vlffor dr*I presente Concordato, constituidas sr^ún el Ocretiio

Canán;ro: rn pnríícíiíiir a ÍH^ Oiácesis con sus instirndoneri ant>i(is. a ías Purroqui;-is, ;i las Or-

denirs y Oorit/reü'iT'icmRS reiic'iosus, IÜS Sociedades de vida común y los; Institutos seculares <\v

pprFección crislírnTía canónicanienie locoimridos, sean de doreeno T-OTIÜFÍCÍO <¡ díí dercclio dioce-

sano, n SITS provincias y a sus casas.

2. Gfívurwn di1 iífnal reconociniienio las entidades de la mi^nin nninrale^a que. sean ulterior-

inent'- eriiíid^s o aprobadas en Ksp.íñn por las A uto r ida tí e^ crl»";siásíicn<; (í>rnpetentííí, con la sola

con*lición de (Tiv el rlr:rretíí de ererción o de aprobación sî a comunicíitlo ori.dalrnente por oseriío

;i las Autoridades corupríenies tlf;! Estado.

^í. La - Ccstir'm onlfnnrin y extraordinaria de los Ilíones perlcnrrieiite* a entidades evlesiá*-

iiciis o aaor!iiciontis rtílií;io«tis y la vit¡iíancÍH e inspección cíe aicr.a gestión de. t ienes corresp^n-

der.Ú.-i a las Auluridades í-(impeíeníes de la Iglesia.

ARTÍCI 'LO V.

Mí ilstíido tendrá pi>r rV-st!vc*s los días esUiLIetidos como taleü pnr ía Iglrsia c »i <•! (Vxliüo

di' Oert'i íio Cíinónifo c» en otrr.* cíisposif iones particriíares sobre Íe.-Uvidrides locales, y uarú. *•"

MI 1' í,'.:s!rtc:órí. his ratil:d.-tdeí nm eín.-ia« ¡jar;: que los íielf*s pnt*(íe?i cumplir en esns días f«s

deiK;: es rcíl ifíiosní.

I.ÍIS AuloTÍtIac!»í.-i c-iviK.-s. ¡anit» nacioitnlfs coiuo lócale.-, velarnn por Iu Jeíiidn otscr\-ancÍ3 «w

Jcscanst» dt Jos Atas festrvop.

ARTÍCULO \Tl.

C^-ríiorrr.c .'i íu^ (T.KC^Í.ÍIJCÍ cíe los 5i:mtjs Ptíp.!ííin.*s Snn. Pío V y Greüorin XíB. los sac:^-

dc'.S'r tíSDañoí'js cíi:iriaiiit'iíte plevarAii ¡>reres pnr H«pañ;i y por i.*! .Tcit' tíeí il?*-i!.i'í. s(-í;£n î 1

!S0
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AÍITÍCUJ.O VIL

P«:iíi cj i)oi))I)ríimiri]fo de íos ArzrwKfto,. y Ol>ispos n\-.idrn< i;-Ies y do Jo* ( .i.idjiilenñ ron

den •crio de SIJÍ csión, continuarán rigiendo IÍI.S normas de! Amerdo estipulado enlie Ía Santa

S/-<íe \ f| Goíjirrno empano! el 7 <ie. junio de IÍM 1.

ARTÍCULO VIII.

Continuará subsistiendo en Ciudad Iv. \ií r¡ Priomto jVttí/írrs de la* Ordenes Militare-.

Pura e! nniníinirnionl») cl«.'f OLíspo Prior :><; npíífíirán ías nnrmús n qttfí .̂ t- n^íiVrr '.'í artítulo

nritfriar.

ARTÍCULÍÍ IX.

!. A t:n ciV cvií.ir. n i io po>;ií>í*:, «"¡'ir- las OM'K.csi:; aíiar<íurn f'jrr¡folios pt-rtcnct•ieníes a ili-

vois"-is (>̂ ô  inr ÍHS civiles. las Allns Paiícs (onírtttnntcp piciredtrrari, cíe común a» uercío, a :nn

rrvisiór de la rirt"iiriscripc iones tliíicf'sanas.

A.'-'FJJÍSJUO, la ^;tuia Snoc, flr ñr:n"T<":o fon c! (.ToDicrno español, ionii-irú las o[-orUin?is disjio-

sif.itmcí partí fiintinar los enclaves.

Xinüimu pailc deí ít'rritorio rsfiafiol o tí**. soIjcKinía Je llspafia ííepentícT/i dr* Onisno < uva

sed'1 s»v encuentre t:n írrritorio sorneticio u la soberanía de otro F.siacío, y niritíiina Diócrsis cs¡>a-

V.UITI K I niprcnrícrá /.tinas de territorio sujeto a soberanía extranjen:. ron »\\<cprión dil Prim ipasto

Je Atiííorríi, <iue rontiririiirá píírícruM.'iendo ÍÍ ía O;ÓÍ:CS:S GP L rgel.

2. Petra la crerrión d'j una mieva Oióccsis n provincia ec!?:;ásiir<i y para otros tanibtíis de

cirennscripriones Jiorcsaiiíis (\VLV j)TJcfi«r<;in juxnai^;: necesarios. IH Santa SeJt* se pondrá previ-\-

menl" -I** a< iiení'» con til OnnieiTin i-spafioí. «alvo si se tratase. <!<• minimas recUHcaciones; de Ic-

rrilodn rccUiíiuicas por c\ hren de Ins almas.

Ti, Eí ÍIPÍOJO espafloí se compromete ti proveer a las iir*ovsiJaJc.- eíonómiais cíe Jtts Diócesis

que rn 1̂ íuhiio <e T-rijan aiír.M*iítai:Jo aci;>[ uaJíiniente Iu delación i.'staíilccic!;t rn «i Lirt. XIX.

¡i\ Hsíacío. Hcli'más. por si o por medio Je las Coiporariones Iot:alí*s rn i eres a rías, coTitriKiiii-í

r;nii aun auhsveziczúrt fvíraoníiiiana ^ los i-astos iniciales di? nr.^anixación tíe las imevíis Diócesis;

er: particular stitivem huicir¿i i<i * onstracció:: CÜ; ÍCÜÍ nuevas v_:itcc!r,"i!es y tle ¡os íídiiicios ritstina.Ios

a reíicíer.t m del Hrelnfio, íificiim*; J e Iu Oiría y Seminarios diorcí-i^os.

ARTÍCULO X.

Kn ÍÍÍ piovisión í!r ios Lenerit uis no enn^istunales se íp.miiári rplitancío his dNprj>ici-jnrs del

ArueiJo i's.ííprjlut.ín «1 16 <?e julio <?e 1O-Í6.

AmíeuT.n Ki.

1. l..a ATiíuridaJ '.cíi.'<r':>tíca Tirulrrí íiLni'iriF-'Tiíc ^riuir uuev.is Parroquias y iiinoiTícar IGS li-

miícfi de ]p> ya t^a-ít'jires.

Cii:in<iíj ••'-'tai¿ i:icJia;i^ Iii.;jí!nr:;-:i ini 'tnnienío ríe Í tjniri^nr ;'jn t.-ií.-nr-ii'i:^ uoí H<E^CIÍI, Í;I

A'rtoritíad e; Je>iá-iü ÍÍ Fiakrá Jt; voTit-rse cL* ri*-i:;:rrí'i. t:-irt la í-):;íij¡tíer;íe aurtirití-:n.i deí H=tn-

cío, ijor ío cjíie >¿; Tt'íiere a ííiriia ; fíuírli.tit"^:i.
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.!. Si la Animidad cile>ia>(i(a ííin-iidrnisn oportuno agrupar, de modo provi.iinnnl » i'e~

liiiihví. varias P¿ rroquias. í)ifn >\cu torillándola* a un f>olo Panuco, a^-iUido de uno o vatio *

Coadjutores. Jlien reuniendo en un solo ptrsrñterto a vnrios sacerdotes, A r.stndo mantendrá tu-

nltnt.ulíK las dotar ¡mies n.-iün ida* T 'lidian Parroquias. I-as dolacione.s para las Parroquias /¡T;C

cstón \H(¿intrs no pucdci: ser .Íistinta< ric la- lolacionf-s para la.-í Parroquias i[uc ••stén pruvis'H.-.

ARTÍCÍ.'LO KlT.

L"*. Sania Si tío y r-j (.inlnirr:»» !*̂ p¡>.ñoÍ regularán. °n Arucrdo apnrli y !n anU-=. ¡)osiS)'.r,

njiin'o >c rfíirrr ni .'(''Uimon tle í '.iprILinías y íuMílarionr-í pítis c n 1 '.sp.iñn.

ARTÍCV!.V> Klll.

¡. L\n (oiisrclcriicióij Je los víncuíos «Je pí< (íad y devoción qur ha.1, unirlo a ILÍ Nat.ir-n

española < ÜII la Patriarcal Ba.-=íiif ñ de Sant<i María la Nlayor, la Sarita Sed*.1 ronrirnia los í:a-

dirifiTiiilrs privijcjíius IimioríRros y I.is otras ii«pt>si<-ion'.'$ "n íavor tic. í^paña contenidos tn !a

Bula / fispaniarum 'icielilas :I»*I 5 d»r aí^xto dt: I('!>5.

"i. La Santa Sede reme H(ie qur r*i r-spañol sna uno de los idiomas admüid-js para ír.-ttar

las vainas de Oí.:¡:tiliración y i .monizariúri en ía Sa};!"í-da Contíregac ion :\? Rilos.

I-Ü> ; Ir rióos y lo*, reí idiosos no csíaiári oMiííados a asumir raruV)-; púíjíicos o nin'. iones «fue.

st^'úa ias normas del Dcterho Cannnitc, sean incompaliljles con ;;n nslac'o.

Para fMupar r-mp!ttos o Cc-.rCos púíiíiros. necesitarán el "Xihil Obslai At> su Ordinario propio

y cí riel Oruinmio rlt>( iua'íir ('onde m;I)ier^n de desempeñar su arlividíd. Revirado el }\ir:d

O/^íiií, no podrán * t>nrrn;iar ejerriéiidolos.

Aíníci'io X\'.

J .o^ rícri::'(is \ lo-, rol idiosos, ya s«v.¡i t'ísius p roí esos o no vicios, eslá;] exeníos .íel ücivit r»

miIUi»r. 'oniunüi? *i ío* '.•ánoiies 12! y ?i!4 riel Código de Den-cito Canónico.

Al resperio. continúa en vir;»r Jo convenido entre las Altas ÍVrieí: contnitanies t-n eí Aíuerií"

de 5 de rifí'jsto de 10^0 soi>rn fiírisdircjón castrense.

AIÍTÍCÍ ' ÍO XV!.

3. f..o^ Prelados de fiuiones !r.iLln ;?í pi'irr.ifo 2 del canon 120 SLÍI Cóííi^o •;•;> I)CKK.Í¡O

C anóriien un pudran ser •TPpía^^üíis anic IÜ: im /. íaíro sin rjue se naya (.oten¡tío 'srevíüi:! :•:-'•'

la neresa.'i.T í¿tí?ncia dn ía Santa Sedo.

2. Ka Sania Sede consiení*1 e/i qne las caiísas coníern insfts t̂ ífbre Irenes o derechos íe¡i:p"-•

rale^. m ]as ruiiles ¡uen-n cierHí-uniadns cíenlos o reiiíírusos, sean- troniüa-ias mi te Jo-*-' lrh>C::::»'

íes rj(.-í lisiado, previa lioluiratVm al OnJiiinri» del íiií-ar en iXi¿e se uisÍ!U>"e el prvrresrt, f:-

CTJUÍ oeterán i¿iUií>:éi: .-;-i- f((iiifínfirrídas ri! se día las correspunuien'.e? ser.t'.'nri;^ *< ueri-iü::<•.-.

T. F.í F^adii Tí-curiíAi* y nrsr.ii.i !:i tuTupt.-St'nc.i:» jjiivaiivii do !n? rriViimiiIi*-* -A' bi l^I"-7"1
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en üfjiicllfís rielitn\ que exclusivamente violan una Ley orí o-iiós tica, conforme ni fanón 2.1**8 ;!e!

Cóaifío r\r. Derecno Canónico.

C\ nfra la-; .-ícnírnt in-i i\r (\<lns 1 riLunnlr»^ Un procederá rrrur.ío alí-mio ítfiíe \aa Auloridn-

(IrS ».ivílf\s.

4 La Santa Sede musiente T;ÍI qur Ins musas criminales contra los CK?ri;íos o religiosos

por l«j< i-ícmás delitos, previstos por hm leyes pénale» de¡ fjsíado, eran íiízg'arías por íos i'rifju-

nalns fleí Esíaao.

Sin t-nibar^o, la Antoricluu innicíal, antrs cíe proceder, deherá solicitar, sin perjuicio Je í¿.s

inodieluií precautorias del raso, y con la oenida reserva, el con&entimifinío del OrJinar/o íel

lugar en que ^e instruye t i proceso.

En e! raso en quo éste, por graves motivos, se crea en el cL'Ler de ne^cir diríio consentimien-

to, ocf>erá < nmunicarlo por escrito a la Autorhiac! comf>ciento.

F.\ proceso se rotleará tic las necesarias cantólas para evitar toda publicidad.

Los resultados de la instrucción, f-s; como la sentencia definitiva del proceso, tanto en pri-

mera como en ulterior instancia, cíerjerán ser solícitamente noliJicndos al Ordinario <Iel lu^ar

arríL.t mencionado.

5. Un caso de detención o arresto, los clérigos y relit;in?os ?erár> tmladns con las consiío-

raciones JcLitlas a su estado y et su grado jerárquico.

L.as ponas J e privación cíe IfLeitad serán cumplidas en tina caía eclesiástica o religiosa qa;1,

a jnícví; riel Ordinario del Intíar y de la Autoridad judicial del Estado, ofrezca las convenientes

rjaranüas; o, al menos, t n I<ica!es distintos de los que se destinan a los seglares, a no ser }ue

la Autoridad eclesiástica competen! t: hume re reducido a! condenado ai esta Jo laical.

Lt-.- serán aplicables los í^eruííido;- cíe la libertad condicional y los demás establecidos en

la lecislueióii Jet I^stauo.

ir. Caso de ííecreíarso emí)ariio judicidi Je Lienc-s, se J i jará a ios eclesiásticos lo ÍJIK.I sra

necesario para su honesta sus reñí ación y el decoro de su estado, (jn-.'-danJo en pie, no obstante,

ía obliíiarióii J e pafíar cuanto antes a sus nrrdtitlores.

7. Los clérigos y íes religiosos pciírán ser citados como testigos ante los Triíntrmles énl

KslnAo; pero si se iriíase de juichys rrimiriíiles por Jelifos a los que ía ley señaJe penas ^r£'-

ves deberá pedirstí la licencia Jeí Ordinario del Iii'jar r n que se instiuye t*I proceso. Sin viu-

hcíTGo, vn iiinfínn <«iso podrán >í*r requeridos, por los Magistrados ni por oirás AutoridaJ-ji, ÍJ

d.ir informaciones Sflire ju-rsonas (. niatí'rias oe las tm<; huyan h.-nfeío íY>nocim:t;rifti por i¿&.óii

<lul ?£-.í?raJo Ministerio.

ARTÍCULO X\'IÍ.

1-1 itso drí IiaLito ecU'siásli» ti o reli^inso por h;s sfí^IuniS o por atniellos cíí*;riríos o rplií*io*os

a fpLÍfinfs les lifiyr.i sitio pmí)iKiTÍü por (torlsh'uí Fiiin** J e las Aiiloritíiidrs; OÍIfsiiísticas oinipsienif.s.

está piohíLitr'o y será fa^li^aJo, nr.;i v.'.v. mnuiiicadci oíícia.ÍKit'iil'j al CjoriiLino, cuu las misinas

san-•if>nes y penris cpic st.' -ipticun n Jos :jiie HÍÜTÍ inJer>íJn7n;iritü t'l ijí¡i^»jrme miliriír.

AíiTÍcin_o XV'íf [

Ln ífílesli puede libren-enE^ recaticir íic "ir.s ÍIÍJIPS !;W prettadones aniurizmias por el Dc:-

reclio (^ap.óiiico, or^'c-uiizar ardcciz.5 y if.cihíc sur-os y rií^-:'^, ranebíes e FüniFioLíej, pcjJa Li pro-

seríii.ijn J e sn> propltis Üne;~.
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ARTÍCULO XIX.

1. La Iglesia y el F^tado estudiarán, cíe (oitiún acuerdo, íu creación Je un ndetmido patri-
monio eclesiástico que ttsctfun; urm congruo dotación del culto y del clero.

2. Mientras tunlo, eí r.-iludo, a título (ie indemnización por las pagadas desaino rtb.aüoiií.'s
(Je bienes eclesiástico:-: y como contiiburión a la obra de la Iglesia en favor de la Nación, le
asignará unup.lnu'nte una adecuada dotación. Ksta comprenderá, ni particular, las runsignadnm.-s
correspondientes a Jos Arzobispos y Obispos diocesanos, los Coadjutores. Auxiliares, Vicarios
Generales, los Cabildos Catedralicios y de las Colegiatas, eí Clero parroquial, así romo íí«s
asignaciones en favor dr los Seminarios y Universidades eclesiásticas y para el ejercicio del culto.

Por lo que se refiere a la dotación de Beneficios no consistoriales y a las subvenciones p:iru
los Sefli inarios y Jas Universidades celosías ticas, continuarán, en vigor Iras normas lijadas en lo*
respectivos Acuerdos del 16 de inlio y S de diciembre de 1946.

r*>i en e! i aturo tuviese lugar una altcrAción notable de las con (liciones econó miras ce ñera íes,
dicíias dotaciones sr-rán oportunamente adecuadas a las nuevas circunstancias, fie íorina ÍJTIC
sii-mprc quedo asetíurado el sosteTiimicnto del culi o y la congrua sustentación del clero.

3. El Estado, finí a la tradición nacional, concederá .-tniií̂ iucitUr sül¡vcm-iones para !.t <on-
trucción y consen'ación de Templos parroquia íes y rectorales y Seminarios; el í omento de iac

Oniones. Congregaciones o InsÜíutos eclesiásticos consagrados a la actividad misional y el cui-
dado de los Monasterios de relevante valor Iiistórico en España, así como para ayudar al sc-«-
tcniuiiiriito del Colcu'io lüspañol de San José y de la Iglesia y Residencia españolas de Montse-
rrat, en Roma.

4. Kí listado prtrsíará a la Iglesia su colaboración para crear y financiar Instituciones asisten-
ciaíes en íavor d"I clero anciano, enromo o inválido. Igualmente asignará una arlcniuc]» pensión
a íes Pr«hido* rt-sidoricî tles cpie. por razones de edad o salud, su retiran de su CÍÍIIÍO.

ARTÍCULO XX.

1. Gomarán cíe exención de. irupuestov y contriLuciones de índole estatal o local:

a) las Iglecias y Capillas declinadas al culto, y, asimismo, lo.- rdificros y Incales anejos iirí-
tinad<¡5 a su seivicio o a sede de asociaciones católicas;

h) la residencia de. los Obispos, de los canónicos y de los sacerdotes con cura de almas,
siempre qnt: el inTiiuelilc sea propiedad de la Iglesia;

c) los lo'-afe-í destinados a oricinas tíe la Curici fiioce-sana y a oficinas parroquiales:
tí) las Universidades eclesiásticas y los Semir;ar¡os destinados a la ioruiación iirl clero;
»') las casas th* tas Ordenes, ConcfrtrgíM'iones e ínstihrtos religiosos y Sí;cuiart;s canóiiiL;:-

mc-nle estaliíecidos c;i Hspnfia;

/) los cnlt'rtios n i»íros <í¡ntrc5 de enseñanza, dcpeníiientes de la Jer.irqnía ccícsiástiCT. í p^
lenfii.in la condición de Lenéüco-docentes.

iiíiái: comprtindinos en J;i ext.ncJ'̂ n los un^ilas, jarüines y dependencias ele los icinT-*-i"!i*-̂ ;

arriba enurarnidos, siempre que in> cslcu destín;icos Q Tnans¡n;i o a cii/íftjufcr ctríi uso tic c<n-
rácitir Iticn^íivo.

1. Gozarán ignalrneníu rie tohl CAcnción triíicmri.'i los objeto? fíestirmJus al culir: c:j.í'-~: "i;-
así forr.fi \A puLíir^ción cíe las instrucciones, or<íe.nanvs5, C-TÍIIHS juisíoraíes, Lfficíii:*-*? njí/'-^1-='•""

1S-!
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y cualquier oho doeutn -nto Je \,\* Autoi ¡dade.- et IC-JÚ :ti< a; competentes relerento al ;<n}>ienio

espiritual fifí lo-, fieles, y tarnriién ,>;u fijación en Ion *.¡lio* cíe 'ostumbre.

"). listan ij'unlinente e.\cnlas de torio impue-io o coiitrihuriói!. \n< (loidrioiir-» de] cmlo y

cirro a <jue SÍÍ relien1 e! art. XIX. y oí ejercido del minií-terio sacerdotal.

4. Todos los firmas kienr.s <!<: cniitlfules o personas ecíesiáslif ns, RSÍ romo los 5n£re>os d«*

ésías <JII<.* no provengan del eiercicio <\c nctivkh\<]or: rrliííinsas j>mpins ac .s»i (¡po^Tflaflo fjiK'íln-

rán Mijcto-. a triíuitarión coiifonm' a \i\< leyes ííeiicnsles d* I l^t¡n!u, en pariflad íln rondirión

con IF.'. ilemás iiistiliu ¡on<-s o personas.

5. í̂ f'.s fínnuLinnp.--, IHÍJÜCÍÜS o Kerrix ia< tíestinití-íos a la '.onsínicción Je. ediÜicio-' ut.l culto

caló! ico o ríe casas roí i tí ¡OSAS, O, rn ^"enenil. n ! i miíif lacles de cuito o religiosas, serán equipa

ranos, a io*!as fos efeelns tribuíanos, ii aune]los nesíinacíos a lín«*s henéfieos o }»Miélico-docenh11''.

ARTÍCULO NXÍ.

!. En catía Oióresis se constituirá imn Comisión que, íjajo la procidencia iel OrJiíuuío,

vigilará la ionser\ación. la reparación y íns eventuales reformas Je los 1 onipíos, Cupilias V

edificio^ e< le^iástiros rle< I ararlos niumnnentos nacionules, nisióricos o artísticos, así enmo lie las

íuitifiíocíaílos y oiírFi* (íf arle que sean propiedad de ía Iq'íesíu o íc estén coníiadcis en tisu-

írucí') o en ííepósilo y que hayan sido ci<:claradas de relevante mérito o tle importancia rii^tórim

nacional.

2. Instas Comisiones serán nombradas por el Ministerio o*í Laucación Xatiounl y estarán

coiupnesías, f-n una niitat!, por miembros elegirlos por el Oliisfio y apro^cicíos por e.I Gobierno y,

en 'a otra, por miembros desifínndos por el Gobierno, con la aprobación del OJií^po.

3. lOirhas Ccmisiones tendrán tatiLiín competencia en iaí excavacióncy que interesen a Ir*

arq<i<f<JoíT:n s^íí'rac'a. y cuidarán con el Ordinario paro qciü la rccíinsíi acción y rc[>aración de

jos edificios irclesiásticos «IITÍIÍQ cit«cíos se ajusten Q tas normas ttVnicnri y artísíit:r.s do la í«-

tjislación general, e. Ina prescripciones de la Lihirtfin y ÍÍ las exiy<:níJíii¿ ílel Aiíe. Saíj'mdo.

Vif-ilaráii. iyuíiímenfe. ei cuinjilimii-nío tic ías COIKJK iones estaluecidas por las leyes, tanto

chiles (orno canónicas, soíire enajenación y expoliación de néjelos ne. mérito nistórico o cín iel'.v

vaníí* valor artístico que sean propiedad de ia Iglesia o cp:e ésta tuviera en usufructo o en depósito.

4. La Sinta- Sede consientí c»n que. caso de ven! * >íc tales ohieto^ por sunasía píifjiira,

a íerujr de ías rionins i?**l Der^t ÍÍO Canónico, se dé opción de rompí*.), fii paridad de contíi-

^irtones, ai Rstíuío.

5. L.ÍÍ« Autorid^fíes rcíesiásticas «íarár: hicilidades para vi esfudic» d-.í los docTnnentos OI-Í-

todiaJos en los íiir-Jirvos ííríesiái-'íícos 7)ir})]ico.« twcíi/siv;imeiiít* fíepcnr!i#*r:it:í de aqtiélliis*. Por :;i

parte. ••! í ?.sl;idfi presíará la aviula témiti-i y •••( nnómica coíivenifüít* para ía instulacióit. caíti-

1O:-"-:Í.::ÓII v «ansvrvaciiin df. dichos archivos.

A.:ÍTÍCL:I.O XXÍí.

1. Qi:e¡'a ^riin*zr<Há;i Ja iíivioíaKíIirlüíI d»1 Las Icles!;!^. C'.ipilins, C#;:i2í,'iiíerio> y ííen.ás

iíiííaier sagrados, sy^iin pnvcrflif-* el curmn tTtr^G del Cotíiío «I'j Oc-rit Ko C^anÓTiio.

2. QutícLi Analmente p?airiiilÍ7i;-iLÍn la in\i(j]::íiilld;-iu de I^s Pcdeirios v diria-í I',pi>t;njiatf»?,

ííe 'os Senjin-in;).*. <\c las oi.=as y cí(."sp.-ír?i(ii; ji;irr.'.:ífíífn*e?í y rc^ror.iíes' y de fas" t;a>:a> rí-ífríío^n-í

183
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^ Salvo en caso cíe urgente, niict^ídtid. la fuerza pitWka no podrú onímr en lar. <:ilm!.H

edificio*, para c! ejercido fie Mr: luncioner.. sin cí 'on^ntiniiento de. la competente Autoridad

eclesiástica,
4. Si por tira vi* ncre ;i,fil(| pnWira. particularmente cu tiempo ríe (íirrrm, fuesf necesario

ocupar temporalmente alguno cíe lo? citados erWi< ios. «lio deí>erá nacerse, previo urunrdo con
i-I Ordinario competente.

Si razones ¡Ir absoluta nníenria rio penniliesen hacerlo, la Antorklñd que proceda a ¡a
ocupación deLen: informar inrnpíiirtlamonto «I inisino Ortlinurio.

5, )3irfios etíifirios no podran sr-r demolifins îno de acrier.'Io con eí Ordiniirio rompo-
U*nr-i, salvo c-n caso <í*̂  Rnsníuia urgenrin, romo por nioth'o cíe guerra, iiu.cndio o muntíación.

•'). En raso íle expropinrión por utií írínd pública, srrfi siemprt.1 previauiente oí Ja la Auto-
ricííio rrlfjiiásiira compolciiíc, inrlri?o en lo qun so refiero a m nip.ntí'i dV la inclrnmizéiciún.
No so r-jorrilará ninc'iin arto tic expropiación sin que los nimos: i> expropiar, cnftntío sea el
rase, íinyan sido prív«'ido-í de su carácter ^aerarlo.

T. I,os Ordinarios diocesanos y los Superiores religiosos, según su respectiva Cftnipetencia.
qrieíían oíiliiíticíos a velar por la observancia, en los edificios citados, de Itis leyes comunes vi-
Crníes en nuileria de seguridad y <!<; ^anidad pública.

ARTÍCULO XXIII.

l".í I".sta«ío españo! reconoce ráenos efec(<is civiíes ai matrimonio ceioLraJo seríiín las nor-
¡naí cíel Dcrerno Canónico.

ARTÍCI'I.O KXIV.

í. \l\ I'̂ stñtio español reconoce ín competenria inclusiva cít; la* iriLunales y Di'a t̂e.ric.-í
eclesiásticos en ios cansas rr.íereiih'S u la uuliiljd d*-I matrimonio canónico y a la separación
de. ios cónyuges, ov. la dispensa del matrimonio raio y no consumado y en el procedimiento
relativo a! Privilegio Paulino.

2. Incoada v ndmitiiía ante el 'i rilounal eclesiástii o tura demanda cíe scparacúín o fíe r.u-
lidaa, corresponde al Tribunal civil di<.h:r, a insrariri¡i de la parte, iníeresada, las normas V
irüíJitias pi-eca::torias crue reLítuen los efectos civiles relación;: dos con el p rete Jim iento pencituiíe.

Tt. Las srntenrri« v resoluciones de tnie se trote, cuantío sean firmes y ejecutivas, per-in
coiTiKT'it-idas por r-I TriLiin;»! eclepi'istico al friínmal crvi¡ ronipeh-níe, el ciml decretará lo ne-
cesario para su eji-cu- ion en cnr-:¡tto a efectos civiles y ordenará —cuando se trate <Íe utilidad.
o?; tí:«fíí*ns'i ' snper ralo o api ilición dt;I Privilegio Patilino— (jnr? sean anotad tm en eí R e h -
iro tío! lisiado Civil :il Tuarcíen dt;I acta de matrimonio.

4. XLI\ r-f.'neraí torta? las seníencias. decisiones en vi;-» atjmlijistrativ.t y rí^cretos «imanarlos
iít; las *\ntoridadcs ccícsiásticas en cualquier niareria tíc-ütixí Jeí ániliito de sn con:pcle:i<:;i.
íenJráii famí)*én tífet+o e.n rí <irJer¡ civil erando linLicren sido (•(nnimiiiicío" a las roinpptesjít^
A::íorifíade« dí-1 Esla'Jo, las cnaíp? prestirán, adt más. r¡ apoyo necesario piim su ejécur-inri.

ARTÍCULO XXV.

1. La llanta í^.rfie ccniÉnna e! nrrvifetrío fonceditío ri ÍL?p;tf"¡a cíe* Cftie sean criTiecirî iH V

aeriaiJas cíeíi.*TTnhi5ití;iP ransa? ?ntt; el TníiT:rt;ií de ía Rula de la i\Tincinm:.~i ApoFÍóína, <L;n-

Fum:e al >í^f« Pn>pr;:> ?(rfitíí:i-i:. A*-] 7 ¿>, alrií J.- 1947" i^e Tt^aíííeí-e dirlio Trií:imaí.
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2. Siempre fnzm-.tri'm parte del Tribunal de la Süf-aulu Roía Rouiiin;: do» Auditores He

na< i'ü.aliíLid española (]IIÍ: ocuparán la*: silla-; tradicionales <lt* Aragón v (. astilla.

AuTÍCIJLO XXVI.

l'.n todos ¡os (rntr'.-:í docentes de rnal^uirT orden y qrndo. sean estatales o no estatales,

la r,i>i'fmii/.rt se ¿iju-itaiá a ¡os principios del I_)ogma y de la Moral cíe. i*» lijlesia Católica.

Lo- Ordinarios e/.Tí eran Iir>re/7iniite su misión de vi^ilnnria pobre dichos ron iros docentes

en lo que concierne :i IÍ» puro/.:.» de ta Fe. I;is hnrnns rnstunilire'i y IÍÍ edatación roliyiosn.

l_os Ordinarios podrán fiir-ir que un >e;».n pennilioní: n true sean rt'íimdo'í lo.-; línros, \*u-

bl¡ca»"iont*s y material c'f* enseñanza ronlrario^ al Ooama y a \H floral raíóíit a.

AHTÍCIJLO XXV11.

1. Í'.I 1 '.^tiicío español yai7!riii/a la enscfinn/a cíe la íveiio'ióri C -ilólira tumo maíciií» orai-

naria y oíiíicriídna en tofíoi los rrntrus cíorenttv, seün osíalftles o no t*slniales, ríe cualqTiior

orden o íímeío.

5*eián ciispcnsaJíis •!e ti-J'̂ s ensefranxa-? Ioí hijos: aV no valáliccis <trariíl,i lo soliciten $u<. pa-

2 F.n las H->< HÍ*| i<; pnruarias cíe! Ksiaclo. hi enseñanza di; la Reiiiíu'm será datiri por los.

propios maestros, salvo el raso cíe reparo por p?irip deí C)rcíínario conlrs r.Iünno de ellos por los

tii;)íivos H fjiít* se reFiorc eí ranoTi I . J S ! párraro T.- del Códifío cíe Dfiv.tko Cunónic». Se da ni

también, en íiniua pt*riónica. por el I Í'UTOCO O SU dcle^cifio por me.fliri ce lerriones cat«*cjriísti<"-is.

"í. r,n ios centros estiiínles de liiisefkmzFi Media, la enseñanza di: la Kelifíión serA tuina

pnr p:ofe>urcs sacerííottts o religiosos y. sníisi^iarianiente, pnr proteson-s .-e^liíres nombrados per

ía Autoridad iivil coüipetente a ¡>n¿puc^ta cíel Ordinar:«i diocesano.

Cuando se trate de Escuelas o Ceñiros Militares, la propuesta corresponderá al Vicar¡i>

General Ca<trc-ns«.

4. La Autoridad civil y !a ecifciuslirvi. de ntmi'in acuerdo, ort-anbarán pnra todo c*í ie-

rritorio nacional pnu*í>as c.spi't ktk-< cíe si¡Í:cit*ncia pednt*óíílca para aquello? a <piit.*ne.s del>n

SPI r(?Tit"iatia ía eits-"*fuii7;i cíe í.\ Religión en las 1. nivcrsicíncles v en los centros estafaíes *?»•

Ilnspf:an7a ^I*'dia.

í .PS candidatos |»Hf~i eslo-; i';Itimo=; centros, crtie no estén en posesión d<.* «ifádos ücadémi-'-ns

ínayo.'es en las Cien rías Saírrítías (Onrrarí^s o Lirenfíado1; a vi equivaler:!*' en su Orden si se

trnta de roíiíimsns). Jencitín siníietersr- íamfiién a c>.peciu!es prnelin^ ^o sufk Tenci:i rii-nlír'ica.

Lo;' 1 íiKunñle-í ^xnnniiadcires para cnníius ptuf-Lns estarán conipiíesíus pnr cinco nnomLros.

tres tí»1 eÍU:s otlcsi.'isüro- nno tíir los niiiles «¡cnpará In presirlenriii.
ri. La cnsoñanvíi :̂ o la Rf-Jifíiñr» f*:i las \ nKv?r>fdarles y en los ríTiIra1-' a ella ;isimiíarln>

s1"1 n::.rá por tícírsiií^rrfo? en ptisrsión (M c-raf'o Pcadéniiro de Doríor. oijífüidíi en TTTI;Í \Jzihvz-

•íiííaJ ccíesir'sílca. o d?l rqn? vélente vn su OrJcn, sí se traíase de TÍ-] TL-I oso-:. L nn vc-7. reaíixadas

las pnit'fjr-s <!? t-anariiíad pr^-Lir.'ú'.-ricn. s'i noTní>niriiI'jni«.t so !iar¿ ;i |>n.iíTTo«t;i <?P! Ordinario

Jio; C<Í.TIO.

n. T.o-= pmFesftrí1^ rí;> Rt-iiiiiói: itOíití;raiÍe=: ro'r:t«)rm(-* n IÍJ disjur Ja vn IÜS núnjeres t̂, -i y T

rW r.Tt'S^Tíít' ;'-ífft o!n, í*.T/?jrñn J r ífi-* I-TÍ̂ ITUIS rí--n Í LOS cuit* h\* riirn1; prort^rcL-s y r'íirnriián parít'

AA Cí;.u>lrn J.'I ceu!ro J e fT;i.- S*.* trr-ilc.
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Serán removidos uu.nclo lo requiera el Ordinario dio* patino por ultimo de los nio(i\ot> <:on~

Icri::! Í-Í rn <•] ritmlo f í>i:on 1 .IS I párrafo V ? del Códíf*o de I)er<;cho Canónico.

1.[ Ordinario f[¡otv?E no (ICÍKTÍ .-'T previamente oíflo cuando ín remoi ion ríe un pioíe^oi tic

Religión J'vjrsc < onsiue.vda ucr<;jaría por la Autoridad a* míérmca competente por motivo1; de

r¿níc:i [»<•(!«£:ójiit o o fíe disciplina.

7. I .os profesores <-í! RelifíiÓTi vn las escuelas ;»> ^siatnles ficharán jioscrr un r>ni.'( :o!

r cri/Ji' ítfío de iíJonei'Iriií expcíhela por el Orííiríprio propio.

í ..i r«*vocación ii*; tal rrrlilicaoo leí priva, sin niú<. de In rspnr idud ptini la î n̂ i-ñF-.nz,»

fiiííin^a.

S. I .os proi;rarn;.is 'ítr Relip'iófí para ]»< escurría?, lanío rst.ai.iies corric no <--;laiale?. srrán

ÍÍJÍHI'CÍ de ai Tieidn con In roiiipeiciiíc Autoridad crlcsu'istica.

Pr-.rn lü <*n>eñn'i/'i de la Religión. i:o podrán >t*r íuínntadtx irirVs li í 'os do ir\\a f\nr !<.=

npi.iKai'o^ por la Autjiidctcl (•< Icsiástia-i.

ARTÍCULO XXVIH.

1. Las I 'nr\vrsid;idí;s del R'ítíuui, rí? ncíierclo ron la rompf'cníe Auhiridnd •.•cl^siá^lí.;:.

pudran nr<vnn¡z<ir Cursos sistoriiáíicos, c-spr-rialincuif üti Filosofía íl; co!á>lica, Síirírada 1 t:oíc-

<j!ü y .Ofrr/rho ( anúriuro, con proCríintas y libros Ao. U-xb¡ «iprorif.dos por !i misma Anluridad

rcÍP'íi^sfitVi.

IVviran criíeñar cu estos Cursos protesore^ sao-rdoles, iY:lií?i«st>s n seglares que posean f-ra-

(!<]•? r-f iKí^ríiicos muyeres oN»rt¡"af!os por tmíi í.Tni\'t*rsitÍaa »it'!csí«stíra. o tííníos i.?quival**nít^ oi>í«>

nieio^ en ?u prapia Orden, si sn írrttri J(? relipio^o?. y que c^tén en poriesión del ¿Vi/iií O?>sí'if

del Ordinario ÍIJOC/^-ÍFIO.

2. I.as Aníoriaa.'í'"'s ecítviásíifns permitirán m:e, en nlí*iiiii-is <i;: las Universidades dep-:n~

dienfeí de í'Iías. ^e maiiimírn los rsíudiatiles scíílnres en In? I'arnltat'es ímperit»res de Satjrad'i

IVoínría. I'ilnsoPa, O(->t%cho Canónico. Historia lidesiástit a. e ic , alistan n sus oirsn? —salv^

en aquellos i\u** por ~tt íjidul^ estón rcsei"\ado> *i\clnsivui»t?n{*: a los estudiantes ecli^iásticitS'—

v rn elliis a!cam>'!i los respectivos títulos académicos.

ARTÍCI'J.O XXIX.

•.'i Hsiado cuidará Je qne en !;.? fnstHucinnes y st'rvidos de í'jrniat ion de la r.piniÚTi ñ-

Í J I ÍC . «TI pfiíticTiíi-ir en los programas cíe radindiín^iún y televisión, st? dé el coiiv«i:i:í»ntt' pT.:o>í"

'i ít"j expusicJán y cíf.Tensn J e la VOITÍJIJ reliííiasa por nicíí;o do sarerdott^ y re-j^iosos de--;:¿-

riadoi de acnt*rtlo con 1*1 respectiva Oniiiií'irío.

ARTÍCULO XXX

I. las I ph>T>id;:i!e> e; it^ú'i^íica?, los S.r.nfliónos y íus lícmn? Irt5:ihn:iíi:ie5 c..iíólicas f--. ¡^

ía íoTii?ac2ÚJi \ íü ctiiutra J e los J*'rif-c> y religioso1-. «ontimiaxán deperiJirinío ex<JirsK-¡j:i*"i;í£*

n*> la Antr:ri<irtfí f< ]esiástí:.Tí y üfr.-̂ irAii típ! if* o:ií;cniii*ríi*o y íjfiraiiíía Jeí F.siad(i.

brcítiírán t:¡ visor Ín> TÍGHÜP.? del AcuirnJn cíe 8 dt: íicicrríLfí' tlt: Í946 en ledo t > 'i'1'1

i > n* :e>iK' :s .o« ^••Í;Í. :-;Í:Í.I5 y \. i;iver?idrdos ;íe ».*.Ñtnií*a? *•'. L^;asíí¡ o-í.
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I\l K.sUtío procurará «ivudar econúmi* anientr. nn I", medida de lo j>f><íí>lo, a las rasas de

tnriit.Kiñn rio íns Ordene-, y ('onürf'ftacionrs reI¡:íio-M\s. tsprcmlimMilp a atjurNns d«» caiáítí r

misional.

2 (.os grados mavor.-s en Ciencia:-; cciesiái.ticas conírrido.- a (Irrigo* o a sef'Iares. por '¿>

í;a« pilados nprolxida* por ÍÍI Sania Sede, r-erán HTOIIOI idos, a torios los electos, puf A !'.*t;ido

rspi-tñoí.

*i. Oi< hoi prados íiriyoie? cu Ciencias (.•rlesiástiras srrán ronsidenuíos tíEn'o sulicipntt*

para l,i ••n^cfian/.a, i*n r-il:darl líe prníesur Miniar, «i- íaí disciplinas dn !=i Sodión tic- Leir;.s

en ía.> eníros ĉ « Fri.-vñjnzií Níctíi^ dí'pcnfíií.'nfps cíe la Adioridíid ccí(*siásii<"¡t.

ARTÍCULO ' XXXÍ.

1. La Iu'I'*sia píidiá iitrírmcntf ejrrrcer el derecíio qrm !o compote, s'-.-giin oí caium I."575

del v "ñcíiiío ríe Den-r no (.'anónico. de i>r(ínnizar y dirigir i-scucías piiMicas de cualquier urd'jn

y jfmcío. fm:I«so pam setjÍí»nes.

l'.n hi fjtif! >íe relien* ti las fíisposiciones * ivilt-s relativas al rt'ronorÍT)iit*nlo, a oiecios dvii'.'s,

de to-í .'íUicIiifS que en días se rcaliren, A Ilutado procerlerá cíir acuerdo ron \A rnmpeti'íile

Anlttriílncí rcfrsiá-ilica.

2. La Iglesia podrá I lindar Coleoios Mayores o Residencia-;, adscritos a los respective?

cíisíriíos universilariü;", los cuales fíozarán de los Kcneíicios previstos por laí leyes para iaí'S

Aiviíci-Lo XXXII.

1. La ¡jsistem ia reii^iosri n las l'urrzns ArmacJiis seguirá rc¡iiíla(la co:iiuin¡c ítl Afijen!u

ríe! ~ de íifíosio de 1050.

2. Lo^ Ordinarios tl 'o'rsanos. consfienU-s <íe la neresidad tlv asegurar una ademada

asisíi.'iic i*» espiritual a lacios los aj:u presta» servirio bajo las arnuts. roiL<:de.wráii como pu:ít*

Je su derie.r pastoral pro\f*t*r ctí Vinirhito ('asín.-nsir de tin r.iinjem sní-iíi»*nif; d" siirtírdnk'H

celii'-o-s y Í)ien preparados para cumplir dirman:e:iti* su imporíantt; y d(*lit\*da ilusión.

ARTÍCULO XXXÍÍI.

h i ílsfüfío. ííc urzzcnio cen la competente Atiíoridad ucíesíástic-i, proveerá ín necesario jjura

que en ios hospitales, sür.atonos, cstrihiccimlentos peaiteiicririos. orínnaíos y ceñiros shnilaiívs,

se rs^rjur;* ¡a conveniente nsiítcnrKi r^Ii^iosri a los íiuuiíidos, y par.í inte tt* eníd*: í.t í'oruracióri

rejitíiosa del personal íicíócriío a ríicna» insíiti:cione,s.

í'*i!riiiiiente. proíunirá *.-' i'^síacío (jue >•-• f-íiserven rslas normü? cu íiíá esIüulLVTiiiíeiitfJs ñn_í-

íogo> de caráiier pri^titio.

ARTÍCULO XXXIV.

Lu> Asncífiríuiie^ fíe I"* Acción Caíóíícji Espr^ñoía ¡.'urirán cí-'>cr:vf?Ivcr f:Lrvriif.-i¿'v- sfi apü-=~

Eoladn. Lujo ín rrinverliam dí-psiiJcnria tí« In Jercinnirít i'fíi.^Iíiíítiív». inriült n:'':itítJ5'.*. por lo CIÍÍ'J

se reFk-re a ;ietivÍoaJa> cí«: oíro íéri^ri*. ci¿ i;I -ímbitn dt; la h.'tíUlacón «V( n^raí ííifl íi*í;uío.
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«obiemo español pro» oílerán -le común «cnerdo en Í,i resoluciónI. La Sania Sede y el Go

ARTÍCULO XXXVI.

1. El presente Concordato, cuyos textos en lengua española <¿ italiana nacen fe por igu«l.
entrará en vifíor desde el momento cíi'l canje de los instrumentos de ratificación, eí rnnl rlc-
Fierá verificarse en el termino cíe los dos meses subsiguientes a ia íirmíí.

2. Con Iu entrada en vifíor de este Concordato, se entienden derogadas todas las dispo-
siciones contenidas en Leyes, Decretos. Ordenes y Reglamentos que, en cualtpiicr forma, s*
opongan a ío que en él so están lee*:.

KI Estado español promulgará, en el plaro de un año, las disposiciones de deierho interno
que sean necesarias para Iñ ejecución cié este Con cordato.

Hn fe de lo cual, los Plenipotenciarios firman el presente Concordato.
Hocíio en <3t>]ole original.

Ciudad del Vaticano, 27 Je agosto de 195 x

Por la Sariií! Sede. Por el Esiado español.

Domenico Tardint Alberto Marfín Arlajo.
Femando M* CastieUa y Mafc.
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PROTOCOLO FINAL

V.n el momento dr pnrcdcr ti In lírnui riel ConcorcUilc que íto\ so concluyo onire la Santa

Sedo y Líspuña, In-? Hlrninclonc inrios qiu.» suscriben íiíin Iiecíio. ele común acuerdo, íf»s sifíuinnlcs

declaraciones que íorninra'i parle integrante del mismo Concón MÍO:

En relación con el art. 1.

Fn el territorio nacional seguirá en vigor lo establecido en e! ait. 6 del Fueru ne i«s
líspuñolcs.

i'or [o ([no. se refiere P la toleranriu t!<* los cultos no católico;, rn los lerriloritis. un sonora-
íiía española en Aírira rotitinuará riginnclo el stalu t|ur> ol)yonTaco liaste cinora.

E'ri reíactóri con el crt. 7J.

(jas Autor» Ja Jes ccies/Es ticas gozarán Je! apoyo rít:I Rstacío en e! Jeser volvimiento de. $u
nríivitiad, y. al respecto. sf-tEuirá rii>ient!o lo establecido en el art 5 Jol Conconluto de IS51.

Un relación con el orí. }i"XHL

A) Para A riíconociaiiciito, [íor paite del Estado, de los electos civiles del matrimonio
canónico, será suficiente que el aria cíe] matrimonio sea transcrita en el Registro civil cürres-
poricíieníc.

Kata frímscriprión se «cjvuirá IÍÍÍVÍIHÍIO a calió romo en oí momento jrcaentc. \ o oJjsíanlír,
cpirdcin conveninos los siguientes extremos:

}. En ningún raso ia pruícneia del hincionario del Estado í?n la teleí)racióii cíel ma-
trinioi.io canónico será considera cía condición necesaria paru eí recoriuciniiíMito de yus electos
civiles. j

2. La inscripción ue un matrimonio fanóiiico que no haya sido anuía rio J*U »*1 Registro
inmediatamente aespués de su celebración, podrá siempre erertuarse a requerimiento de cnal-
qumna de Tas paríes o de quien ten^n un interés legítimo en cJIa.

A tal rin, será suricientt; Ja presentarían en lus oficL'ias de Registro civil ue una í.vjprt
auténtica del acta i\r. niairimonio exienerda por el Párroco en cuy-i Parroquia iiqnr-I se lia>a
t:elt;bnido.

]j» citada inscrijwrión -"vrá cnninnicatía al Párroco competente por el encargad:» de! Rt;gi>í-
Iro civil.

5. La muerte de nao o fíe aniLos cónyuges no será obsiácnío pma t'iettuar dicíui ins-
cripción. .

<í. Se líntiencííí qut: los fícelos civiles >í<* tm matrirrionin deLidñniwjle iníiisciito regirán
a partir dfi la íecíia de la ce!t:iiraciñn cariónirii do. niclio matriiüoijlo. Sin cml>arífT:, cuantío la
fnscripción dní maírimonio sea soí:L;iíridu ur¿a xcz [rrinstnirridos los cinco dííis á<: su ceíetn*-
tión, dffiiri inscripción nn pfujuoJant los ¿en-chos adqnfridíjs, íi'gltiiriztmfizilc, por ítírí>»i;is pcrsonis.

3) í-ss normas civiles reíerciitcs ul rnarrimoiiio de Ins ínjn?, ÍBJIÍÜ mniiures como mayores,
seráit puestas en armuníü tnu lo crue «iî poiieri los <Anones 1.054 v 1055 del C-ÚJIÍ^U de IDe-
mciio Canónico.
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\

( ) íMI materia fíe reconocimiento cl(íí matrimonio mixto mitro pnr.-onis uilóíh as y no ca-
tólíc as t*I I'.íítntlíi pondrá en annoníu ;-u propia legislación con el Deret fio C anónimo

/)) Kn lu reclamen tp.cíón jurídica del matrimonio para los no ímuti/.ndos, no FC estabío-
tcrá'i impedimentos opuestos a ía Ley naíiirnl.

En relación con el orí. XXV.

í .;i f oi!t. í'.-ión H <.{iic s<- ÍCIÍLMC Í 1 :ipattiu!o iiúin. 2 <Ioi [>r;*f.t*iitt.* aiiícdlo ^^ cntii.'iicíe (omii-

cíonndo aí compromiso *>or parte <ícl OoLícino «spafioí éc proveer el süKÍ(ini:n;t.»iiío de íes
iÍ(is í\uditorns de la Sftíír.ida Rota Rumana.

En relación con el üíí. XXAtí.

í'.l art. Vil del Acuerdo de 5 de ¿tefosío de 1950 sobre lo ¡UT'XAÍCCÍÓII castr^n-c y asisten-
cia r<!ii-iosa de las Fuerzas Armadas queda modificada n̂ la siguiente íonna:

La jurisaicción tíel \'Tirario General Castrense y d<* los C^apellaney es porsouaí; se ix-
tiiiiw.!-11 a todos los milü;ir<r.s d<.* Tieriü, Mar y Ain: «a situación de sen-icio activo (asió es,
bajo Jas unnas), a sus esposas (• íiijos, cuando \iven en ^i: compañía; a los alumnos de las
Ai:-:i'Itímias y di1 uis I'.scu-'Ias MííitiirrS y a todos íos fieles Jtv ánimos s<;xos, ya seglares, >ti re-
ligiosos, que presten servicio estaMemente, faajo cuulquier concepto, ;:n el :íjérriro, ion ít»!
Jo que residan KaLilnnlineule en los cuarteles o en los lugares reservación a los ;o'dados.

LA misma juristiierión se <:\lrende: famlíién a los rnfe:nr>ros de! Cuerpo de Ja Guardia
Civil y de la "Policía Armada, as: ruma a sus 1 amillares, en los mismos términos en que te
expr:.\-í» ''I pArraiti anterior.

C.udarl de-! Vatíraiu). 27 de agosto de K>5J.

Por la Santa Sede. Por eí Hstado español,

Domenico Tardmi. Alberto Martin Arfa/o.

Fernando M.- CastuAla y ISlaiz.
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A N i: J o i

1 .n tí'hición con rí u/1. \ ? / / .

Acuerdo sobro ti modo cíe ejercicio del privilegio de presentación entre
c! Gobierno e.spuñol y ¡a Santa Sede, de 7 de junio de 1941 ( ' ) .

A N E J O I !

f'.n velación con PI rxrí. A.

ACÍICTCIO eníre la Santa Sede y el Gobierno español para la provisión de
beneficios no consistoriales, íle 16 cíe julio cíe 1946 y1"*'),

A N E J O I I i

Un relación con el mi. X.11Í.

Bula "Hispuniarum fícleltfas , de 5 de agosto cíe 1953

FIO OBIS PO

Si i;a vo DI-; LOS SIKKVOS PF. L)IOS

P A R \ Í'KKI'ETI'A MFMOHIA

í..a íidfhcind cíe hspañ t a la riíligiún rnióliií» y a la Svdr Apostólica y si: piedad n la

Bifnavrniurada V ii£en María *c pucílcn (íemoslrar ron innuinrralilcs írstiiiionios. Littre los tua-

íes st-Ln/saie I;* cnn-íirir.tc y munífica cíovorión que a través tic los si'^h»', I«»Í. Príncipes fie In

noh'i' iiitción hispana, conimiíamenh* manitt'iítaron y procesaron r.í primer íenipío tíedicado tn

Ruma a la Madre de Dios. Culniinarión tít; t-sta preclara nicnionn, ferviente devorióii y recia

fiLfírdlidud es ía pía fuiiuación en cíiclia Basílica Patriarcal cíe S-intn María !n Mayor, «rifii-

<!a solemnemente, st'qún It>s deseos e intención del Rey F*elipe IV. el rlío 7 de oclufcre fíe 16'Í7.

por nuestra predetesur Je \ e n . Mem. Inocencio X, <:cn la Omsíiíucióri Aposiólicíí Sacrl

/iríosíoitii ti s.

En viríiui de esta trnit.utiún. ias mesas ejiiscopales de Catam» y ^lazani. rjne por atíTivl

íiempe peilenerían ;i íus riouiiníns cíe dicho Rey. sn (fbli^alian a entregar: una. Jos inií lirt-s-

•í'ieníos esrudos; nlr¿s. mil oLÍirjt*I*.*nlt#s esrndos dt? ninripciíi df*í rehio ríe Sicilia. ((tino pensión

aniiíií j-.t-rpetua. en i:enríiciu cc*I ( aníhiio lfíu;n;inn. cíe, íos t*-ij¡eii;-iiitrs JbcueííciaJtis, rí:; Jos

•oíérirtc* y inínisíros, se<íáii ías normas y reglas «incitíiiadas t:ii I;i ántertirlta Lnnsüíxiaón (<m-

forrne a ía mente del Rey.

p

{*) Ll̂ fc Acaeicía rm sídu piiLIicadu y;* en t:í ünni. 4 <íe. estíis OT-"ADIARNOS (pá^. 24-í).

(:: : ' í E^ie AoierJo na sítlu pTir»Irta;í(> j a en el iiúns. -í de estos C'c*AiiL'ii2ífi5 (páü- '--Í5Í.
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CONCORDATO I-NI KI-' I-SI* AÑA Y I.A SANTA SIJM-

Se impido ni Capítulo ¿P. la Basílica la obligación Í!C celebrar tocios los uño* tres mi*».-*,
una el día de la Natividad do la Vin'rn Marín, otra en la octava de los fhílc- difunto*:, y la
ierenm el fJía 23 de enero. fíenla de Snn Hdc-hmso. para impetrar hx prosperidad rspiritii.il y
temporal del Rey y de la nación española.

Fj-ia fundación se vio sometida ñ diversas vicisitudes, soLre iodo después que por el Tra-
tado cíe Utrecnt <joÍ año 171". Sii ilia íué separada del dominio del Rey do España. Pues los
Príncipes que obtuvieron después el Reino de Sicilia, en virtud de su dominio sobre las dió-
cesis de Cataniu y Ma/aia, propugnaron que a ellos Its pertenecían tanto las curcas romo
los Favores y privilegios concedidos por la fundación.

De aquí las frecuentes y íatoriosRS nc[>"ociüciones de la Sotln Apostólica con los Reyes de
Espüñn y otros Príncipes íiasía que unida Siciliu a Italia el año 1S70, las mesas de diciias
diócesis se vieron oLlifíadas a cntm^ar las simias proscritas en la Constitución Apostólica al
ílanuuio Economato de beneíicios vacantes*'. >in cmLfinío. como en virtud deí rri. 2H del
Concordato íimiado onlre le Santa Sede «; Italia, de 11 de feLrero de 102(>, "las regalías

( sobre los beneficios irrayoros y menores quedan aoolidas", e igimlmonte "crued:.i abolido o!
tercio ptiiisionaLle t;n lun provincias del Reino Jo las dos SÍCTÍÍU.-Í", el Capítulo de Santa Marín
la Mayor, considerando la Constitución c!« Inocencio X. solicitó que las sumas nc so entn.-
g'ason al poaor civil, sino aí Capítulo. Las mesas arrita mencionadas accedieron, en Tin primer

tiempo, a esi¿t petición; poro :»I finalizar el ano ÍO"> \o.< recím/aron. negando que la Funda-
ción del Rey Felipe IV tuviese aún vigor, y oí 2-4 de lebrero de 1954 pidieron licencia para
que compareciesen ante el Tribunal de la Sagrada Roia Romann. confuiíne a lo proscrito en
al canon 1.557, párrafo ?,, núm. 1, oí Capítulo IiLeriauo. a Im de que. se declarase que: "Las
mesas d«; Cntania y Mazara no están obligadas a nniregar las oensiones efuu IIÍS fueron :ifi-
pnestso por el Strmo Ponií fice Inocencio X sobre las rentas de mnj;as mesus".

Pero Iial^iendo sido impugnada la competencia de la Saf-radrt Rola Romana, en virtud de
las cláusulas contenidas en la dicna Constitución, Nos coiist i raímos una especial Comisión Pon-
tificia a la qiiti concedimos todas las facultades necesarias para dirimir la controversia, qu«
estalla íormada por los Emmentísimos Cardenales Nláximo Massiini, como presideiüt:; Hugeuio
TisFCJíint y José Bruno, como miembros, y confiamos t;I cargo ¿o secretario al iínstrísimo y re-
verendísimo señor Diño Statfa.

Rntretunto, pendiente f»un de solución la controversia, el ílxcmo. Sr. D. Joaquín Ruiz-
Oiiiícnez. Embajador de Kspiaña Cf.rc-a de la Santa Sedo, expresó el urdiente deseo do su Go-
bierno de dirimir la cuestión extrajucficiuiínente, proponiendo ai mismo tiempo soluciones ciuti
abrían paso a las negociaciones que, llevadas eficaianente por su snctisur, oí F.xcmo. Sr. df-n
Femando María Castielín, Lan Ilfífíado a feih; íérrriirio.

En consecunndií: l¿\ Jefe del Instado español, Francisco l'Vunco, aceptando en nombre ce
la Nación las oLligacioní;^ e])i*\o ref< ridns, quinu: proseguir fielmente la tradición;J devoción >"
libenJidad que en tieinjjos posados unieron el nombro de ííspafn a la Basílica Patriatca: o-
Santo NIaxía la Mayor; mientras la Sede Apostólica manifiesta que le agrada y satisface cfitíí
tan noble nación CHlóliai confirme ki« víncníus de pietlad fine lo míen con t-I mayor tenip'^
dedicado a la Santísiinn Vinícii en ei fiJsuto centro del orbe católico; esni Seriar Apnítóíica y
el Joie del hitado español cnnvmiernn rn eme SR sítnciunnscn los ruuinos comiimniisos por in
presenic Consüínción, que suslitu> n pniTi indos ÍÍJS efetios a la Cortstitucióri Sau-l Aposlnkitiis
ue nuestro predect^or de veiierüble mninorírt Imicoccio X, de ir.odo crac un IQ íuiurn JÍ;-I:ÍI"
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CONCOKPATO r.Niríi: ISÍ'ANA Y LA SANIA B::I>I;

pueda, en vittiid de la precedenle Constitución, lint tu rec lar».» ion al^iinn. I -as OIJIÍHÍH ione I
mutuamente aceptadas son los sfguíenles:

La Sede Apostólica:

I. Dispone, que el .Jefe del Hsindo español .sen considerarlo Prntot anónima y [ío< <• <{<• los.
honores anejos o privilegios tradicionales en las 1 mu iones sagradas establecidas por el (.evo

moníal de la Basílica, listos honores, ausente el Jefe nel 1-stndo español. deben ĉr t m\t edides
al Embajador de España cerca de la Sania Sedo en las tres Misas solemnes que se releí>rü-
rán tu viriud de la presente lundación de que se fmijía c:i el iii'un. 111.

íí. Concedí-, que en el C apífculo liljeriano haya siempre un canónigo cspiiñul. lisie <K'¡ÍÍ
librííiiteritt' rlegicí'» por Li Sede Apostó]ir a, que antes de nombrarla comunicará en secreto ¡u
noinnre al Ooninmo español, para conocer si este Gobierno fiene algo que oponer al nombra-
miento. F!í canónico español recibirá de la Sede Apostólica los misinos emolumentos que ios
demás canónigos y será misión suya el vigilar e! cumplimiento i\c las obligaciones de que se
liabla en el núm. III de la prnsentt.1 Constitución, y el someter al juicio cíe la Sunta Serie
todo aquello quf le pareciese menos acertado en la inversión y distriLración de las cantida-.íes
entregadas por el Oobirrno español.

ÍI1. Cuidarán de qne todos los años en la Basílica Iiberianj se celebren tros Misas : n-
Icmntis: nnn en la liesta de la Asunción de la Santísima Virgen; otra en Itt tiesta de la in-
maculada Concepción y ¡a tercera en lo fiesta tic. Nin I'ernanJo, Rey de España, para I A
propagación de la Fe, por las intenciones del Jete del Estado español, y pura impetrar Ja
prosperidad de.I Jefe del Ks.tado y de la Nación española.

El Ookierno español promete, por su parte, entregar todos los años, el día primero ce
enero, la cantidad de 8.000 pesetas oro a la Santa Sede. La Sede Apostólica decidirá todos
los arios qué parte c\e r-ítu cantidad deba emplearse, a su juicio, en las distribuciones ordina-
rias y sacerdotes L en oficiad os; qué paite en las distribuciones CVÍTÍÍO reí ma rías a íos presentes
a la celebración de la^ tres Misas cíe que s;; Lace referencia en fcl núm. III; qné parte. CÍE-JJ"-*
reseívaríe pura los estipendios de oslas Nlisiis y los otros gastos qne reqninran el culto y in
ÜÍLIÍCJ de la Basílica.

Clistel Gandolfo, 5 ü '̂csto 1935. En la fiesta de la dedicación ele Santa María de ías

Nieves.

A N E J O I V

En relación con c¿ urt. XV.

Acuerdo enirtí la Sania Secíc y el C.̂ oaierno «spañoi sobre la Jurisaicción
Castrense y Asistencia Religiosa tic Jas Fuerzas Armadas, de 5 de agosto

de 1050 (*)

i*"') F.-iu A M H T J D ir.i r.itín pp.'hlii-;s(io ya en fl r:fmi. -4 J e istoí C^VDF.KNOS (pás«. 267).
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('OVCOKt)ATO r.NTKI. IS/'AÑA V l.\ SANTA H1IF

A N I- ! O V

hn relación con el iirí. X/A.

Acuerdo entre la Santa Sede y e! Kslaclo español sobre Seminarios y
( 'Diversidades de Eshiclios L'xiesiásHcos y ACÍ;Í cíe la firma del mism-j.

cíe 8 de clirie.míne cíe 1946 (*)

A N !.:. i O V i

hn relación con el ari. X \ v\

"Mola Proprio" Ponfificío sohre resiahlcrímfpnto cíe! Tribunal fie ia Roía
cl<- la Xuncicitura Apostó!ica, de 7 cíe- abril cíe 1047 í*"5*)

A N !.'. J O V I )

íVoíocoío /iruií en rí'iccior: con. r̂ í nrí. íf.

Arliciíío ÍII cío! ConcorJaro rí<» 1 *SS J.

ARTÍCULO "Í.

I ampnt o s:1 iniptiiiará niipcrJinu'iito alíVuno a tlickos prcíados xii a íc^ ¿ernás ?(\ijrciiíos ¡r:i-

ni.slros en ''1 •.*jt:rt*i«-io fie sus Funcionas, ni los ¡nok'siam ruiííic í>a*¡o nnitvúii nrctexK) '-'ii »'uanto

st* n i¡rra al c uinpliniit'nt.í cíe lus dcLcres Ao *\z carjfn; antes ÍJÍ?D.. < nituirán todas las nuto-

ritii-Kies Jt-I n.iino •le líndicnrícs y ;Io que :;e les quarac A respeto y tnnsitferarión debrtíos,

svtiún Jos ciiviin;s jirccn¡>tns, y i>f que no sr hatín cosa alc'irna que pur.tííi cauSvirícs »I<*scíor»

<J nuTio.-Nprtvio. Su Nlajfslnd y su rcu\ (jol>:enio <íispensarán asimismo MI poderoso patrocinio

y apeye a lus Oíñspos en Ic.< casos que le pidan. pihicipaKiH'nle «tiancio Iiayan ÍLÍ oponersr a

Ja H'Htiiínkiiwí dr los íiomí>ros :{iic inienten prrveitir los ánimos c« los íiiries y cocroruper stt^

f nsh.ur.íir** .̂ •> -:uand') ímbirrt* 'íf impedirse la publicación, inírnJuct íón « circuí.irión fío *i-

Dios ÍÍUÍÍSJÍ \" nocivos.

{'"} íl<i'7. Acn;*rtííi :¡a sirio ya ¡jiiMrr.itJü >¿n r? núnj. 4 rír estos CVADERNOS (páií- U^-S).

(•*•'*} :"_>£* yializ Propriis ha srdu w* puhlh -'-Ao «3 f'í núm. 4 de estos CVADCE:NOS ípáí;. 2f¡^í-



CONVENIOS ENTRE ESPAÑA Y LOS ESTADOS
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA

(Madrid, 26 de septiembre de 1953)

CONVKNÍO OI:R:NSIVO

P R r. Á M H i: L o

Frrnlr ni peligro que amenaza ai Muiulo ocudoiital, lo-; Gobiernos de los íisttuíoi- Un»!»s

y ele Hsfwña, deseosos <íe ronírrmtir al rnartienitniento tic la Paz y tío la Seguridad Interna-

cional, ron medidas de previsión que fumenten su capacidad y la tic las demás nat iones que.

dedican sus esí uer/.os a los mismos altos íinrs. para iinticr paitictpai v\'u a/.:nent<' en acneníos

sobro la propia Jeiensn;

í í;tn convíüiidü lo siguiente:

Hn consonancia con los pri'itípins pa<tadn> en v\ Convenio leíalivn a la Ayuda para I¡t

Mullís Defensa, estiman Ion Gotiienitv, tlf los lisiados IVihíos y t\r Ilspaüa que Kis cvrnlwa-

litíticles con que jinLus países pudieran verse enliciliados. acons;i;an que sti^ reíat iciu's se <It <:-

envuoívan sofcre ía Kist; «~íe tina amistad esíahle. en apoyo de la política que refnt-r/a hi

clefensi». del Ocriilenle. Hsta pulí tica comprenderá lo siguiente:

?. Por paiie J e los listados I nidos, el apoyo del esfueixo deiensivo español. pnia Uta

fin'*? con\(!Tiú!os. mediante hi COÍN esión cíe tisi^tencíu a I-spafia en tonna de suii::nislro *íe

mnteriaí de Cierra y a través de. uii perífidn de. Vctrios ;iñns. a iíri J e oniriLuir, ton la ¡KISÍIJIO

cooperación de Ja inríuslriu españnui, a la eiit^z (íer^nsü aéreu cíe l'.spaña y pura inejor;»r

eí miilericil de sus íuer/i-;.-; militares y navales en la medida que s-j convencía en conversaritinc<

íémiriis ei JH visín de las cm nnslaiicias. Tai «poyo e.̂ icira rondicíinaclo. conm eí* *»í T.ISO tíe

las ct*)ná«: iiiu'iuTius anillas, por las priuridadirs y limitaciones derivadas cíe Iris ce.niprunifso-í

iiiíeniKcroaaies <\tj los Hsíüflns L ZJÍÍÍOS y fíe* las exi^cnEÍH> de l;i síinacinii int<rma£ ifiricrl y MÍ/JÍÍ-

ditano a las i-üiic/sioupr. de <Tt'dííti por t-'l Congreso.

2. Ccmiu ctm>e) uemi i At: IÜS pronii^HS que cm tete den, y a lor njisnio? iiues con\isiii(írf.s "í

(lOÍiit-mo de. ilspnña auíoriza ai OOIIÍLTÍIU J-J !OS ílíltifíos V níríoí-, tur. sujeción a ios ¡érníinos

v •'oiitík íími.'s que se aruLTííeii, ;»= df-.-aLTnUar, :nríi)!i?ijer y nfili^<;r imxa. i'mp< íuiíitares, jinita-

meíiíf con el Gnrjiernn (ie Rspnf;», nqueílas Ytiuífi e iri^ialatiniu-s en teiníurir* hztyi liu:<-Átí-
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(ion española que i.r; romentra por la> Autoridades competente de ambos Gobiernos, coino

ÍK.V f%írriíis para Jos fine.- de o.-ífi Convenio.

j . AI conceder asistencia a K¿pafm, dentro de la pul ¡tira expresada, mientras avante !ít

prepuiarion de las zonas <: instdl.ir-iones acoidadas, c\ Gobierno do los Filudos Unidos suii.-»-

tará. a tenor di: lo dispuesto en el apartado 1. las necesidades mínimas de materia! requeri-

das para !a (Jelenca fie! lerritorio espfñol, con et íin de que si IJfgarc un momento en que se

liiriem necesaria Ja utilización nélica de tas zonas e instalaciones, se haflen cubiertas en la

Kicdidií do lo po*iblo las necesidades provistas en orden a la dclc-nsa aérea del territorio, y a

la dotación de sus unidades navales, y lo más adelantado posible el armamento y dotación

de 'as unidades de su Ejército.

A K T K Í Í L O II

A ios íirn.'s de eslo Convenio y de conformidad con los Acuerdos técnicos que sean con-

caríado'í entre las autoridades competentes de ambos Gobiernos, ¿c autoriza a ios Instados Uni-

dos n preparar y mejorar ías zonas e instalaciones convenidas para uso militar, y realizar, en

cooperación con <;I Gobierno de Iispaña, las construcciones necesL-rías a tal iin, para acuartelar

y alojar t:l personal civil y militar in<íi'-pensable en tai mismas y atender a su seguridad, Jis-

ciplina y bienestar; a almacenar y custodiar provisiones abastecimientos, tiqnipo y muterial, y «i

mantener y manejar ías instalaciones y servicios necesarios en apoyo Je dicítus zonas y cín

su personal.

A»ATÍCI;I.O III

L:ÍS zonas que en virtud de ej.it* Convenio se preparen pura sn utilización coitjunia, <fae-

drtrári siempre bajo pabellón y mando espafuii, y Espíiña asumirá la obligación de adoptar W

medidas necesarias para su seguridad exterior. Shi embargo, los Kstados Unidos podrán, í.n

todo caso, ejercer la nf"*¥|-*iria vifíilanrirt sobre el personal, instalaciones y ecfnipo «ístpfio-

tinitiertses.

Í'Á :uo/neii!t) y Ja Forau-* de utilixación béJica d<; dichas y.tmas « insta i aciones, serán lijado.s

tíü :¡mrno acuerdo.

ARTÍCULÜ IV

t í Gobierno de I£spaña üríquirirá. libres de toda cariín y seividunibre, íos terrenos <£K*?

puedan ser necesarios para Fines militares y conservará la propiedad del suelo y de Uis cbms

tlíí cnrácíer permanente une se cojistruyan. LJ Gobierno de los Hstados Uuicíys se reserva cí

cíexeciio de retirar todas la? tíiMiiás ixinstmcciones e instaíadones Iteríias a sus expensas cnantio

ío fsiiirie con veniente o cuando este Convenio sea caiioJado. Ha hJnbos casos podrán ser nd~

cruiíiJas, prevh» tasación, por el Gubfamu español, sieinpro que no -se tmte de instalaciones

<í'¿ ivJi'Ac. resfírvtída-

j j Rstado español se IÜ-ÍHÜ car¿u de toda rutiamarión ionuulada íil Gobierno cíe íos ü3Í-i-

ríos ünido£ por i».-rmra pcr¿*>na. en los casos quii se rciieran a Ja propiedrid y utiínucián J e »'-'

lerri'iiiis aniba aÍ7i<íiJns.
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AlíTÍCIJi.O V

L,. prfsfíile (. onvcnio entrará en vií*or ni ser firmado y estará vidente por una duración <lc
diez tinos, automáticamente prorrogación por dos períodos sucesivo*, de cinco año-í <:atla uno, <•«
no EOfíiiirsí; el pror:ccliinicntü ¿*i cancelación que a continuación se <lt:tdlía,

A ¡a terminar ion fio lo¿; r.lhv/. años iniciales o <Ie cualquicm <íe las »los prórroi*as ,!ÍI_ cinco
años, cualquiera do los Jos Gobiernos puedo iniorinar al otro de su propósito de cancelar oí
Convenio, iniriánaosc con clin un período de consultas de seis meses. íin caso de no nuíici
conloriüidad sríbre la prórroga, este Convenio caducará al año cit concluir el período de con
sultas.

l£tt te cíe lo cual, los respectivos representantes, debidamente autorizados para este fin, fir-
man el presente Convenio.

Mecho en Madrid el día 26 de septiembre de 1953, en dome ejemplar, en Ienguí» iiigí^sa
y española, siendo ambos textos fehacientes.
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CONVKNIO SOBK!- M I D A PARA LA Ml/IL'A Dlii-i'NSA

L«s Gobierno* de los lisiados Unidos- cíe Aiuérrtvt y ar Lapafta:

J deseando otimu'íir JÍI paz y ía sf.;*'i¡riíJí>d inirmíH ímiíi] Y promovn Lt Í o/;jprt'íisiou y i>ueiir»

voíiintf.ci y para mantener Ía paz mundial: Considerando que. el Congreso de los lisiados L;ai-

tíos de Amerita Ka promulgado w\:\ iotíislnr ion que p.Tmrt'.; a Itie. hstados Unidos do Américn

pie^Ur a varia militar, económica y iót nica a España de. modo que puccín cumplir tuíes OÍJ-

jclivos;

Ooseando estaLlcc.or las cíjligarion^s y condiciones quo rigen «I suministro de ayuda militíif

por c! OoLíorno dv los listados I'nidos di* Anuirit n ¿ajo tai icgi^Iat ion y las i»t:diíias quo i.>s

do-í GoLiernos lian cíe adoptar aislada y coujuiitainentí; j)ara la consecución de !u^ oiijeiivos

autos mencionados;

Han convenido ío siguiente:

ARTÍCULO 1

1. Cadci Gobierno pondrá a In disposición ilol oíro y u Ja de aquellos ofrus '.tohiernoí

que ías Parles pudieran en en da caso «cuidar, el equipu, materiales, servicios u otras n-íisleií-

<ias, en las conQÍ(it)nes, términos y ronaii'iorifts que se conven Ga. L.Í suministra y útil'''ación

lie taief asistencias setú c unco rea nte <on ]<t Caria de hm Njcinnes L-nid«s.

Toda cisistcnria que pueda ser prestada por el Gobierno de los listados I rtidos en tmn-

píiiiKCilo de e.sle Convenio, será suministrada dentro de las previsiones y con sujer:.'»n » todos

les términos, conniciontís y supuestos ue ía Ley de AVUQH pa:a (¡i ÍJei<*nsa .v" u:íu-i ue i 0-4'J

y « la I xy de iíe.g'undad Miitu;-* de 1 fJ51. Leyes que las enmiendan y complementan y Leyes

presupuestarias con si filien tes.

L.r>s afis OtiDÍünios negociarán, cuaiifln se considere net esa rio, los urrei|los convtínitíiiics

firir.i la ejeauiún de las previsiones i!e este apurlado.

2. Ambos Ooriiemos utilizarán e^tu asistencia exclusivamente a 1;JS íines (ir aíinnarión tu*

la paz y s*;gnriria(í internacionales, er. viitud de lt>s acuerdos satisfactorios paar ambos Gobier-

nos, y sin previo y innluo conseítíimienlíj IÍO ríecíicanán í«í asistencia a «trxjs ¡inrs <í¡«;t:n:os

de c.gnt:llos para los que í¡ié suministrada.

5. Se coneeitaran los acuerdos necesanori por los cuales aquel equipo y material suminis-

tra; Jo en ejecución cíe esíc Convenio, y que no sea ya necesario a ios Fines puní ios que oriííi-

nariarnente fue suministra do, será ofrecido pura devolución al país qxi^ suministró tal equipo

o nja'erial.

'1. Sin previo y mutuo consentimiento, ninguno de los tít:s Gcbienius transíeriiá a p**rsoir.t>

ajenas a ello?, o a crr.dquiera otra nación, los iíhilos o derechos de jMisesión de equinn, «n.¡rc-

rial. propietíad. ¡níormació:i o servic:os recibidos bajo los términos de. cstr Convenio.

5. Fj Gobierno cít: Hspnfia tomará aquellas medidas de seguridad que en cada r;iso titt'.er-

dfMi c?/iibos Gnblurims pnr«.í cvüc^r l.-i difusión uní coiwclzniciitti fi« e.'í.ffos v iniilenzii'js níJiiíQ"

res concejjluíirios ctimt) refervados, o de servicios o fuiormaciones sumrnisíraaas f.n ettívutióii

fío! Conve.üio.

Ó. Cíiua GiíLíwno ñfhiptiirÁ ías íii(-<_tM;i> ¿itlecrirtuas, compafiüít-ís ron la sogiiri¡.iéirtT p.ii*'

rriíiiitcner ínfoimaca a ía rp :nión páblícn de las disposiciones de ejecución de e=t*r C'ii;v.*ni.i.
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7 Ambos (¡obirrnus acordarán Lis llorínas por ¡as que el Gobierno español pueda de-

posit.ir. srf'rcríar o a^epurar destino a lodo; Icm Inndon asignados n que SÍ: deriven fie cualquier

projírmna de ayuda de lo.< f i lados I "nidos, a íin de que chclun* fondos no puedan quedar

sujetos a embarco, (onliscní ion, detomiso u otro proteso legal análoiío, por cualquier peisoiM,

entidad o Gobierno, ruando en la opinión de los KsUidos l.'nidos. d'u ho proceso Irgrtl pu-

dier i iiití'ilerir el logro de los objetivo- '\r Jirho profíiama de asistencia.

Atuíci;7.o li

Los dos r.íobiemos a requerimiento de c ualquiern de ellos. ne.ííociiirán entre sí acuerdos

ade< undos a lin de provecí métodos y [orminos para la resión tit* derccíios de patente e in-

íorinaf iones féi nicas jjtiru \a defensa t^ue, facilitando dirfuj iníorcaniijio, al mismo tiempo pro-

tejan ios intereses privados y mantenejan Ifj.: uect>ar;a!- (¡aianEías de seguridad.

Aaricui .o líl

1. LLi Ooíjíerno cié hispana, apaiie nc las oniiGaf'iones que. conlniitja a roiise.curncia ce

otros acuciaos con el Oobierno ae los i'.sUidos i. nidos, se compromete a poner a disposición

del Gorjieino de los Estados I Jnidos de América, las sumas en pesetas necesarias ricirn Ins

y'asios administmtivos y los derivados de las operaciones que para los Estados L nidos acan ta

el programa de Ayuda Hxierior. Los dos Gobiernos iniciarán seguidamente las discusiones

para cícteriuiiiar el monto di; tal simia en pesetas y para establecer acuerdos sobre su adecuado

suministro.

2. A menos que otra cosa se acordase, el Gobierno de Kspaiia griruntizará la iranquichí

de derechos de importa;ion y exportación, así romo la exención de tributos internos, sobre

ios pioiiuctos. propiedades, materiales o equipo, iinptituo.o'í en su íerrilorio como cnnsn n;*nt:ia

de tíste Convenio o de ¿ilí;úi] otro similar entre el Gobierno de los Estados l.nidos y el u<;

cualquier olro país cjue reciba asistencia militar.

3. n) I.as rnversinm's y rícislos eíecuiados en España por e' Gobierno de los listados

L'nidos, o por su cuenta pnra el común esíuerzo dciensivo, incluso los quíí se realicen f aniu

consuruencia cíe rua!qui:;r otro p:oiírama dci ayndíi p.\U:rinr, (¡urcíarán lelevados de todo im-

puesto. A este íin el Gobierno espnnnl dictará normas pertinentes, satisinetnrias para ambas

b) i ii Anexo tét:n:¡ n unido a osle Convenio y autorizado por éí. lijará las nmmas v

procedimientos ¿íeneraies de (íJíTución de LISÍÍI tíáusuia.

c) La exención d«- injpuestos nntori/ada aníeriormentf1 será aplicable a. las nperatiunes v

dfse:nbolsos de í»*s Fstados ITnidos c\u<: se auforití-n un virtud dul Convenio Dclensiva, ut;

í((S ciue en ronsff IIITK ia so concieríeii y titil Convenio cu* Ayutia íleonoinica. eri ia loinia

rniiwiiaín eníre íos dos C»(ibfernus.

AüTÍCULO IV

í. ¡~-\ Gi b:\-rno de España íidinitirá el p^rsunaí del Gobierno J.e lv>s ílsixides l_ nidos río

•Vrnéíica eme- cíeín* cniiiplir cu territorio í.-spañoí las obligEafiontrsi atícrniriaiis por este Conve-

nio. vS que (omederá ia> í'iii-jlicfaáes r^iresariíiá par«i i;b>t.r\ar íus proyrr^us en ía xealirarión de
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líi asistencia prestarla. h.'-le pei-ioiml. que ,ierá cíe uar tonalidad norteamerkuiia, iiu lu.-io el tem-

poralmente, destinado, opfinirá en MI.-* rclat iones (on el Gobierno cíe l'..-;paña, como parte Je la

Embajada de ios LUtado* Unidos (íe Américn, Í)ÍI}O la dirección y control de[ Jele de la Misión

Diplomática, y tendrá el mismo estatuto que el personal de h\ cateüoría correspondiente, de

I» hmnajada tín los Fsfacfos I. m\íos Je Amerita. Al recibir ía pertinente nulificación cíe! Go-

bierno Jo los listados 1. nidos concederá el Gobierno español pleno estatuto diplomático ni

número que sr* acuerdo del personal designado por este artículo.

2. fc.1 (.jobierno de Fspnña Íoncederá exenrión de impnrslüs: de. importación y expoliación

a los oLjetos de uso personal que sean propiedad de las mencionadas personas o tic su* ra-

íniliares. y adoptará medidas ad;uifj/sír.ithas adecuadas para íticílitar Ja citada Í7n(7f;rtarión >•

exportar ion de las propiedades personales dn dichos furifúoiiririos y sus familiares.

ARTÍCULO V

I. El Gobierno de amitos países:

a) ColaLorará en ei mejoramiento de ía comprensión y riuena voluntad internacionales

y cu eJ niontenirniento de la paz mundial;

b) Adoptará las medidas que conjuntamente ainvengan para eliminar causas de tensión

internacional; y

c) Cumplirá las obligaciones miíitams asuniídas en Acuerdos bilaterales o multilaterales

o Trntados cíe que aniLos países sean parte.

2. Eí Gobierno español:'

a) Aportaní al desarrollo y mantenimiento de su propio pode i defensivo y el del mundo

liKre, en !a nietlida de su usínbiíidad política y económica, la plena contribución íp*e ie per-

mitan su potencial Inunano, recursos, instalaciones y condición económica general;

h) Adoptará todas las medidas razonables que sean necesaria? para desarrollar su capa-

cidad defensiva; y

c) Tomará tocias las medidas adecuadas para asegurar la utilización efectiva de IH asis-

lenci-.t económica y militar proporcionada pur los Estajos Unidos de América.

5. AinKos Gobiernos están dispuestos a cooperar en lo? esluerzos internacionales que se

realicen para llegar a convenios sobre la reyíamentHcióri universa' y reducción ds armamento*,

bajo las adecuadas garantías contra totía tentativa de eludirlos o violarlos.

ARTÍCULO VI

í*.n interés de su mutua stifítirinací, el Gnbiemo de España «ouperará con el de los FLstnucs

Unidos en ía adopción d« medidas previstas para controlar el comercio con naciones que a;ne-

nacen el inanteniraienío de la paz mundial.

ARTÍCITIO Vlí

1. Esle (Convenio entrará en viijor en la fedia de su íiimo y continuará íiastH xni nno

después tlt; retñLida ¡>or coalquiera de las partid notiliaición cstxitci de. ía otra, de su intención

cíe terminarlo, suLsistienJo las previsiones de 3oá párrafos 2 y 4 deí arlícuía í, los is*nveiii<J>

úñ sus parróos 5, 5 y T, así como el r?ei árfítiiío íí y ¡>árnijo 1 del .irííruiu IÍÍ, «fue t»nli-

nuanín vigentfis, a menus que otr̂ i cosa acuerden íes dos Gcoiernos.
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2. LO;Í dos I joljicrnoí se cónsul turan, ¡i rrqtiPriin ionio de nitilquiorii dn «líos, f>obre cunl-
quicr asunto rolarionarlo con I» apliair ion o modificación de o-.tr Convenio.

" f̂ ste Convonio fiera registrado en el SÍM rellanado de las Vacióme 1.>n:<Iíir> por <•! Go-
bierno de los I'.stndo.s Unidos de A morirá.

Iln fe de lo cual, lo;-. re>p."r livos Repn. ;ontantf s, dclmltunentr autorizados para este íin,
firmnn vi presen t;* Convenio.

11erno en M u!rid el día 20 de septi'.'iubre de 1035, <;n cíoLle ejemplar, en lengua inglesa
y española, siendo amóos textos leñaricnlrs.

ANEXO ÚNICO

1 í a) De conformidad con el artículo 111, apartado 5 cieí Convenio relativo a la ayuda
para id Mutua Defensa, el Gobierno español acuerda y garantiza que tocas; las actividades y
gasto* que .se ejecuteii dentro de la jurisdicción deí mismo, por n en nombre de los Estados
Unidor, para la defensa común, incluyendo las operaciones y desembolsos llevados a cabo en
relación con cualquier programa cíe ayuda exterior acordado por ios Eslados Unidos, y que í¿*s
operaciones y desembolsos efectuados por los Estados Unidos pata la tlciensu común, ímjo los
términos de este Convenio o íuí;ra d«; él quedarán exentos de impuestos (incluso sobretasa*,
contribuciones u otras cargas de cualquier naturalt-r/a, î alvo aíjuelít». razonable compensación que
puedan hacer lo.s listados Unidos por aquellos servicios solicitados y recibidos) por parto o en
beneficio del Gobierno español, de los organismos políticos que cto; <íí deper.tían o de entidades
semicsíatales.

h) lístas exenciones seián de apIitHcióri en todos los casos en que eí obligado al pet'̂ o
cíel inipnesto sea en últinio término los Estados Lnidos, en todos los casos en que se trale
de impuestos que repercutan de lorirm directa en los fastos qxie efectúen los listados Unidos,
y en iodos los casos previstos en el Convenio Defensivo y convenios que en virtud cíel mismo
se establezcan y en los Convenios relativos n ¡a ayuda para la Mutua Defensa y Económico
firmados en 2<¡ de septiembre de 1933.

Las exenciones fiscales concedidas por el presente Convenio, no alcanzarán, exi eptu en
los casos untes citados, a los impuestos que de inaneni directa gravan los beneficios, utilidades
y operaciones de las personus y entinades que realicen servicios, obras o trabajos por cuentn
de o para los Estados Unidos.

c) í-os impuestos cu '̂a exención se concede por el presente Anexo y de cualquier otro
mudo que pudiera convenirse entre ambas partes, deberán incluir, sin que ello suponga limita-
ción, o los siguientes:

(1) Impuestos sobre íns trariüiiiisioiif.s d*- bienes y dereclios it\"tles (deretiias de bienes
raíces).

(2) Oereclius de iinporlacióii (eu-ilquier impuesto o títirecLo que cíelia pagarse por la im-
portación líe artículos, materiales o parte; o piezas cíe los mismos, ndípihidus cun car<;n u io?
cteseiiJioIsos ant*̂ s expresa Jos).

(5) "Derechos de exportación.
{4} Transpoites e ínipnestos sobre las snlr-idas y saliJas.
(3) Imiin'jsío scLrc tont-Jaje.
(6) Impuesto cíe TiniLríi. l
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(7) Impuestos <IÜ L'sos y Consumo*, excepto en los < a.so.-; de aquellas produ< IÍJ.S {peíróleo
y sil» derivado* y tabat os) cuj;i producción o venta esté monopolizado por el Istmio. Caso
do cfcf (uarse jas adquh,i< iones de otros orígenes que no ¿can de los propios FciKríc antes, osle
impuesto será do aplicación, pero se (ÜIK ed'.TÍí su devolución, cíe acuerdo con unas normas <»
desarrollar, de aquella parlo del prcr i:¡ que < umprcicla este impuesto, í'Islas nomms compren-
derán ei método a erguir [jara determinar el importe de] impuesto a reintegrar.

(Sí Impuestos piovindaÍe> (excepto los correspondientes a servidos prestados).
í^) Impuestos Municipales {exret.Iu los coi respondiente.-; a servidos prestados).
0 f) Impuestos sobre industrias u olidos y profesiones en l'.x cuantía, raso do exislir. en

que oí( lio impuesto aumentase a causa de las íKÜvidades y muslos a tjue se haco relorcnda
en eí apéirtad«j l) a) anterior.

(M) (..HalquiíT ifnpuesto adiciona! que sea de aplica* ion.

cí) Las oxencioi.es íis(a!es otorgadas <Je conformidnií «on los pícenlos de este Convenio
se coiisiderarán romo ampliación de Jas rxrii: iune^ que norinaimtnte disfrutan ios restados
l.nino'- dt'ntro de la jurisdicción del Gonifrno <!e. Lspaña. Las exenciones así concertadas serán
de apii( ación a todas las operac inries y desembolsos de la índole descrita en el apartado ti) del
presente; Anexa, que puedan produrirsci después de la fecha de. este Convenio.

e) (_ oí» respecto a cualquier nlr.i conlriKut ion no expresaintínio mencionada en el SUJJ-
apai'j'do c) del presente Anexo y que pudiera ser L\C aplicación a desembolsos u operaciones
ÍH: la índc.K: aquí ritada. Jos dos Gobiernos se consultarán con objeto de llegar a soluciones
mutuamente SHllsiai torias sobro las normas n seguir para IoEfritr la exención jisca I tíe las mis-
mas, de acuerdo con el principio de exención lisca! otorgado en el sub-apurtado a) del apar-
tado !)•

í) Del misino modo. Cttso de sur£u situaciones o (ircun^tanriás espociales en rola* ion con
los impuestos de la índole expuesta en r;i $vh-apartarlo c) que pudieran afectar al cumplimiento
tít; las condiciones de exención concedidas por oí presente Anexo, tales situaciones o circuns-
tancian serán objeto do discusión entre los dos Gobiernos ion objeto de ampliar es ti* Convenio
r.on arreglo P.Í espíritu y los términos cío este Anexo. Si fuent preciso, el Gnbierno tíspañoí
esi-udiará la conveniencia de dirtar las medidas legislativas adecaüdas para el cumplimiento
de esie Tin.

IJ) No estarán alet lados por este Convenio los requisitos de la Lcí̂ i-slai ion española qu::
leniian carácter social ni cualquier o!ra contribuí ion relacionada con el empleo de la mano
,h: ohm.

2) Ln exención antes ;:speciikad"í será ronct'dida con urreylo <¡- las nonnas detfilKidas crut:
ñ coníinxiadón se ex]irt:san. Las modificaciones de lus citadas normas, (pit: pudierají aparfKvr
conií) vrntiíjosas con objeto cíe simplificar el trabajo burocrátifo y la ejt?cución as la exención
antes toncficlida. podrán ser iniciadas do rmihio acuerdo entro las Autoridades competentes
españolas y de los Lisiados Unidos. FJ proíocolo d-: estas monilri acionr^ pniirá tener ía fnrmn

20 t



CONVI NIOS I-.N I IIJ. I.SPAÑA ^ Í.OS J.SI AD()S I .N'IOOS Di. NOÍUÍAMl'.lilCA

Je>, ArJiMii/t-i, Dvlc'Vu ioury, de í Jaciendii, vt(.), p-ita la exondan de mtpuehío1-. lia < ustt de que

¿Jíito-í ími)i( ran sido ya pagados, si* ordenará su devolución.

l'.n el Ministerio (te. H«iciend,ri se (reara una Ohcin» que < nielará expresamente de la vjrt ti

fión de. e.sle Anexo.

C uso <le surgir dist rrpunf ia.s >o«ic la ejní lición <\A \nc •..•ntc Anexo, podrán ser éstas ele-

vadas a id (oiiMtietíuiúr! de. una Jum:i < ompue^ta n<n Adloridade.í competentes de amóos (jo

"3) KI C.iohierno empaño! ("^liniíiterio d'1 Hitciendü) podrá, de i.t nenio nin el de los í'.stütio--

í..'nif!oí y en Ja íorma ÍJIK; se est«ihrc/.(n en í acia taso, tomnr las medidos nrcesarias pnru n^e

Curarse de (jue lo- n; a t cria les y pronu' ios tle impuestos no sean usíidos o destinados nn P.ien-

cione-í distinhis de las señalaC!HS en el íipartado 1) a) del presentí* Anrxn.

NtíTA IX; TKPRrTAliVA !>FI. A.NTXCI D7. LXfcNCIÓ.N í-ISCAI.

Por la proseníe se fíate (on-ítar iii siguieníe interpretación n cícrlos puntos íiel Anexo cír

Lxetuión í'iscal:

Queda entendido <íue los casos de exención íiscitl contenidos en eí primer párraio ciel apar

íado 1 /)) de! : W . \ o tíe ¡exención í'iscal al Convenio relntivo a la Ayuda para la Mutua

Deicrifíi no pueden interpretarse como limitativos ni alcana.' de ía exer.r Ion íisral prevista cu

el párrafo í «) y que solamente, confirnian t Jertas aplícní-iom's particulares de dicím exent iún.

Queda i.-inif>:éii enfcruíido que ía.i ír.ist's en íocíos ¡os ca;os cu que el oíiiitíado al paíj" <íf*í

iinpuesfo sea en último téintino los labiados Unidos' y todos los casos en que se trate de

impuestos ene repercutan cu* lomia direct.i en los fastos que etet h'ie.n los L'.stados *. nidos vzt

el panalo (itado lieneii por oíijeto incluir en la exención la incidencia directa e indirecta ¿íe

impuestos sohre **I precio i'inal pagado por el OoLie:no (íe los Kslados I nidos en IÍ'LM ion con

los descml'oUíis .l''s< ritos en el párrafo í o). Adema.. anecia entendido que ía reíeiemia en «:1

secundo párroco del apartado I h) <"i impuestos sobre "optii'aciüiies" alude a impuestos sohre

licencias para ejercer negocios y no comprendí1' nitiaún otro dt* los impuestos entinieratios -n

r.I púrifiio í c) del Anexo tic I'.xeurión Fiscal.
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CONVENIO RELATIVO A L\ AYUDA ECONÓMICA

FA Gohivmo de los Ksterios Un;Jos cíe América y c\ Cohicmo español:
Reconociendo que I:i libertad individual, las in.<*lUm ionc*; libres y la verdadera independen-

cia (!c lodos los países, ai i'íual cjuc I« dotcnsri coniríi !a accesión, tienen como base principal
el eMianíecimicnlo fie una economía sana;

Considerando que ei Congreso w los i£stado: Unidos de América hn promulgado una les
pislación que permite a los Kstados l_.nidos de América facilitar a Rspaña asistencia militar.
económica y técíiica; y

Desbando exponer los principios que rifíen la prestación ele ayuda económica y técnico pur
*\ Gotiiemo de Itis Estados Unidos de América de conformidad con ía Ley <!c Seguridad
Mutua de 1951 y sucesivas enmiendas, así corno establecer las nn-didax que ambos GoLit:mos
adoptarán sepumda y con jimia mente pam la consecución di: los 1 fríes di; clicka legislación;

Ifan convenido lo siguiente:

A R T Í C U L O I

a) El Gobierno dt; los Instados Unidos de Airiérira íatilitará al Goiiienio español o a
cualquier persona, entidad u oijíaniz;j<;ión que c¿>tf? iiltimo designe, la ayislcncia técnica y et:o-
nóinica que se pida por eí Goibienm espíifioí y se apruebo por eí cíe los Estados Unidos de
Amét-cu coníorni^ a las eslipuíaciones convenidas en el presente Convenio y con sujeción a
todos los terminas, condiciones y cláusulas cíe caducidad que determinen las leyes entonces
vicíenles en los Listados L nidos de América.

o) Ambos Gobiernos estuLIectírán los pifif.edhnicirtos per íns <"nales el GoLiemo español
depositará, segregará y proiegerá todos los londos asignados o que se deriven de cualíjuier pro-
grama dt; ayuda de íos R,síadcs Unidos de América, con objeto (í*: que (iicnos Fondos nu pue-
dan quedar sujetos u ernlaurtío, conliscación, tlrconil«o n otro prccediniii:nto legal análorío por
nin£ui:a [icrsona, sociedad, entidad, cuiportición, nrgctiiización o GoLit:rno, cuantío en opinión
de los Pistados Unidos de América diclio procedimiento Iegnl pudiera entorpecer el logro de íos
fhies <!<? dícfio piorfrania de asisten* :t>.

ARTICULO II

1. Con objeto dn alf.vnizar los íines expuestos exs ía Ley ih Seguridad Mutua df 1P31
f (.1*1 loitrar, inedianíf el cnipleo de la asistencia rcciljitla dr\ Gobierno de los listados Un;-
;i"s Ai: Aniéricti, íos ináxiinos Injsiefc'icjos, e! Gobierno efpaf:ni hará lo posible por:

a) Adoptar o mantener las medlcus neefísarios para a.--ei?ur¿*T el empleo etíraz y prácii*-*"1

di; todos Ins n.:cur>«s de tjue dLípíine, iiicimentio:
i) J..í?.s medifías necesarias para «sei-uror que los bH'nr>s y strrvicitjs Fuminisíranos ÍÍXJ CU'^-

PÍULUL'T:[O de (.i-te Convenio, ÍULIU.-O ÍO- obtenidus iun íus [¡indos fíeuoyfiadas en ía Ciifnta. H -̂
pecial esrabltiírfda en el artículo V del misiiiu, se usan su!¿úñente par.i les íines que conven-
gan Uiiilsa'i dr.il¡'.r.niu<;
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ii) La observ u.ión y viniltuuia fiel uso de clif-Iios bicne:; y .civicio,¡ mediante un minina
(ir li:.(¡ili/.nción í'íkn/ y mutuamente nccptabl**; y

iiií Medida1*, en manto sea posible, para localizar, identificar y utilizar de un modo nAv.-
rundo loa Limes y rentas situado*; en los filados Luidos de América, su- territorios y pose-
siones que pertenezcan a í>t'ibdilos rNp .iríolo.*. Esta cláusula no impone obligación alguna a lo*
r.stados. \ 'nidos de América de colaborar en la ejecución de dicíu»•. medidas;

t>) lístabilizar su moneda, fijar o mantener un tipo de cambio leal, equilibrar su pre.-n-
í'iirsto estaial tan pronto como ello sea posible, crear o mantener una estábilidnd íinancieia
interna y, en general, restcmrar o mantener la confianza en su sistema moii«tano;

c) Cooperar con el Gobierno ¿c los P.stadoá Unidos de América para asegurar que cual-
quier adquisición financiada con la ayuda Facilitada por el Gobierno de los Estados Unidos
de América al Oonit'rno español sea efectuada a precios y en condiciones razonables y que la
distribución en Rspaña de. los mencionados bienes o servicios se haga de tal manera que los
mismos se utilicen efectivamente para oí fhi a que fueron destinados;

tí) Cooperar con cu Gobierno de los jRsíados Unirlos de América pata asegurar que cual-
quier adquisición igualmente financiada y procedente de zonas distintas de la de los Estajos
Unidos de América, sus territorios o posesiones sea también realizada a precios y en términos
razonables, de manera que los dólares suministrados por este concepto al país del cual se
edífuicran elidios bienes y servicios ¿c empleen de conformidad con los acuerdos culebra-.los
entre el Gobierno de ios Estados Lnidos de América y dicíio país;

-j) Desalentar las prácticas y arreglos comerci-iles que íen!>n carácter cío monopolio o
"rarteíl' de los que resulte una restricción de Id producción y un aumento de íos precios o que
ponfjiJ.il traban al comercio internacional: estimular la competencia y la productividad y íaciliíar
y íormmtar el desarrollo del comercio intrrriíicioiuil. reduciendo los obstáculos que puedan en-
torp-'o:iio, cuundo ello afecte a la realización del programa convc:iiido;

f) Cent errar i« antes posible un acuerdo con el Gobierno de los Hitados Unidos de Amé-
rica ei el que se reglamente para IDA nacionales y cumpafiías norttiamerii-anas un .sistema cié
paíjos y transferencias ínter nacional es que permita la conversión paulatina de sus suidos acu-
mulados tai pesetas;

q) Fácilitíir í;i Gobicnio de los Lstados L nidos cíe Amerita la observación e, inlnrmacrún
de las condifiori'-'S de irabujo en España, en la meüitííi en que; éstas se r^laciuuen con ios fi-
nes y desarrollo J**I ÍVoürtima ríe ^seí-uiiiíací Mutua,

2. Les Gobiernos tlt* ambos países:

u) Cxílaljnrarán en «I mejoramiento de lti comprensión y Luen?i vjlimtod inicniaí ion;ilo;
y e:n eí TI: a n ten íu liento de la paz mundial;

h) Adoptarán las muJifíns que conjuntamente convengrui ixirti eliminar cansas cíu tensión
intemi-cioiial; y

c) Cnmplirrin las ob!igncio:i(.*s iiiilihíres asninidaj; en Acíiurclf/S bilaterales o inultiíntenileí

o Tnitunos di: qn:; ambos países «'j;m paite.

5. Fl C>ol;ícrnri espaií ni:

a) Apellará ;il tíesairuJIu y mantL'iiñnitíiitu cíe su. propio poder *ít:rt?í:5Ívo y vi rie;í iinindo
libre, en íu ineilida <I«: Ü« (istaLiIl:larI ;ioíítit:a y económica, la píen-i cnxilriliiicfúxi qtre I« ¡»i*r-
initan su polencial íraniaiic, reair.^o?. instalncionas y condición «¡coiiún/ira Ljeneral;
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ti) Adoptará lóelas las medida* rii/oníiblcs cinc sean necesarias para desanollar .su <apac¡-
<¡afi defensiva; y

c) I ornará locirts las (urdidas ;ul"í nacías para asoflurnr \n ulili/ación electiva cíe la as-s-

leuu i cronómira y militar proporcionada por lo.- lisiados 1.-nulos tic Amerita.

A ii r í <: u i. o 1 í I

(.•(iianíías

An í)os Gobiernos, a peLiiión ¿c t uoíquiera tic c:ÍÍos, .se consultarán sobre aquellos ¡naya

tos qyi» debieran ronli/arse ni Lspafüi pmpucsUts por nmcionftlei cío íos listados L nidos de

Aniéura en reUción coa ios i tialcs el Gobierno de los Estados L'nidus tío Amerita pueda

oportunamente dar las garantías previstas; un las disposiciones de la Ley do Seguridad MTLIHÍI

de Io31 y sucesivas enmiendas, que incorpora la Sección III ¿) de la Ley de Cooperación

Lxonómica de HMS y enmiendas sucesivas. Con respeí.tt» a las íjíirmitías que t uñran pro' •*<:-

Los aprobados por t:I (jojjiemo español, éste conviene <;n lo siguiente:

a) Si el Gobierno de los listados I nidos de América t lectúa un paqo n i dólrtr'::? de los

tstacios L'nidos n<: América a cualquier persona cuhieiia por dicha Uarantía, el (JOÍÍÍ^KIO (rs-

parluí reconocerá ja íraiisífrctiria <x los i.statíos i nidos de Aruérira oc t ufi'Cíuipr tíf*recíio. íííulu

o interés que dirruí persona posea rii bienes, ntoneda, créditos o cuaíquier otra propiedad por

ciiení:» tic la ctrií se efectuó el iin*n» roñado payo y la suoroganión d<* los Lstados Unidos

íir An;érica en cualquier m iamación t» acción lega! que pueda corresponder a tal persona «*ii

rt'Ia* ¡orí con el >:aso. F.l Oobieino rspañoí íecono» crá asimismo toda translcrencia a íavor tío!

CitshivTiitj de los lisiados I nidos de América —como conseruentin de la citada yaruntÍH-^ (nyt»

contenido ¿va una cotnpf>n¿aciÓH por f)ércíid-.¡ ctihieiht pur ^anmtííts recíLidas de distinto orii>'<\'!

<[uc eí del Go!>i'_Trío fie los J-.iíado.-! I-nidos de América;

ój Lns sumes en pesetas adquiridas por t*i (íoíiicrno ííe ios Kstados í_ nidos de Aim/iíca

cuino consecuencia tie diclias íjarantías. no recibirán un I ralo menos ravoralilc que «*1 qu;* st;

conceda en eí momento de la ariquisit iórt a íos íondos privarlo4: procedentes de tuinsucciorii-s

dft nacionales de los Estarlos Lnidos de Amerita compartiLles a las transacciones cubiertas por

dichas nai"i>iitías y Ins ciladas sornas en jrosetas serán puestas a iir.-ie disposición del (joLienij

de ¿os instados Luidos cíe AinériíVi para fastos atlminisíra'ivos:

c) Toda ríidanuií ion cíeí Gor>iemo de lo? Fstados Unidos dr América contra el GoLiernt»

españo! (im: resuJie de la subrogación arriba mencionada ti que tíuardf; relación con los oisnesi

moneda, créditos u otra clase de propiedad o toda diferencia que surja cotí motivo de •*-"t>

¿rtí' i:lo, será sometida a rM'nodación directa entre Iris dos Gobiernos. Si, dentro de un período

razonable, no pudieran resolver de co:m'in acuerdo la r(-rla¡n:ici;'>n o la dilerencia. ésta se rrrír.*

rirá i itn único arbitro desi^uado de mutuo aLaerdo para resoliu ion final. Si. dentro cíe un

plazo de íre? meses. ít*s Gobiernos no Hcííasen a TTTI acuerdo en esta designación, eí arbitro

podría ser nombrado íior »mJ Presidente c!el Tribunal «Ir Jnstici'i ínternariorial a r.<'ír<i<tn «'-'

CTiíIquiera tic los dos Gobiernos.

ARTÍCULO IV

A:XJ2SO O. ciarlos producios

I. K! C íubiermj F-spanoI ra'iíiíará a í«¡? Esfacíos Lniuns de Aijiérit/a la atíqn^Icióu. pn

(imclii inp.e-' r-izoTkiítl^s nf? venia, caminí». cctrnpeusncIÓTi u otra íorw:;.i cuaiq:iíe-rd y «TI i<""b*'"
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tnttluUvit-* \ por el período de tirnipi* qiu; MÍ <ouveiif*a ciilrr- niubua Gobiernos, de iiqíu'lio:;

;>roilu( tus rti'jffinaciov en ¡ .spuím que- loa ¡titulo, Unida-, de Auicricu nccc-itcn como le-itiltado

di: U- deiinrncias reale:. o potem iaies de sus propios rnutnoa y pan» la íortimción de ".stock*"

u olio- liucs. Un dichas tmnsacciune, .•><; tendrán .-icuipre presente* las necesidades de. iiípo.ña

i*n io. meiKioiiítdus producto*, tanto p;ua su cunMiino interno (011.0 para MI (omcicio de cxpoi-

iaucVi. hl Gobierno español tomará Ir s medidas cspccílicas qiin senn nuccsririus para llevar ti

faLo Ih*; cíisposicionoí (ir este párrafo, inr:Í!iyírndo (;í lomento (íe Iñ producción de ios productos

en Í I:Í siión y la mipiertlóu de cu:-ií;ísfíííicrt» OOSU'ÍCUJOS qu*.* irripii-ari 1« adííiii>icióu dr cííclios

jjrodiuto.» por Ius Estados Lnidos do América o sv. rocepción. A pfiirión do cualquinra de los

dos í_>'jbionio¿, se iniciarán ncjiotiar iones con t*í íin <ie suscrijjir los ai recios netetíarios p«rn «.1

ctüiuilimienln de lo estipulado en t:slc párrafo. Ili (.'íoLicnn: dti los hitados Unidos t)c. Amó-

rica liará lo posible paia a\"udar ;-i[ C^ohieriío español n aTinientar tu proiíufjfión en Kspahu d<:

ios productos a que ;-c rríierv esie aríículo, sítuiiprc q;id st; convenga que <"íio es pru(.(.icc.í;-!e y

<Aimp<*\ible con lo^ fines de 1« Ley ríe Seguridad Müttíii y snceshas enmienda.s.

'2, Ln relación con aquellos productos que se originen ínera de Rspamt, UJULOS Goí.»t'r

1 tos, a petición de cualquiera de el!»;, cooperarán, siempre que sea oportuno, en la consecu-

ción de los fines a que se reíiere el párraio 1 de e.ste artículo.

A R T Í C U L O V

Moneda local

1. Las estipulaciones de esle íirtícu'u solamente serán aplioioh-s a la asistencia técnic-s y

económica que sea íncilitada por el Goíiiemo de ios Estados L'r.idns de Amcrit^i con carácter

a;* oonación.

2. Se fiLrirá una cuenta espacial en el BÍUICO cíe España a nombre, diH OüLi-mo español

—que en adelrinte se lía mará Cuenta Kspecmi—en !a IJIIÜ PS cleposiií-irán pesetas en caiúicta-

dí^s de vaíor cqíiivaJeníe ai coste en tíólaies para el Gobierno de ios listados Unidos de Amé-

rica de las mercancías, servicios e información técnii a (incluidos los cr.stes cíe transformación,

alinp.t.i*naje. tnmsportes, ropurat iones y otro.s Sr-r\it ios) que se pongan a disposición d;:í Golíietno

español con carácter cíe dona» ion 1:011 ienne ai presente Conveniu. hl Gobierno de los listados

Unidos de América uutrucará perióditanienic ai Gobierno esiiañoí el coste en dólares cíe tule*

mcrt:nnt:í&s, servicios e información lécnicu, y vi (.n)l">jerno espaiioi, acto seguido, ingresará en

ía Cuenta Especial el impoite equivalente en pesetas i-ompuiado ai cambio que mutuamente se

nava convenido «Mitre OJTIÍHJS Gobierno*. Si en el mormullo de i¡i notiíicacion oí Gobierno espa-

ñol íutira miembro dtA Fondo Monetario Inteniacioiiaí y Iiubiera IUgadt> a tni acuerdo con dicha

institución sobre un tipo cíe cambio, el ÍIUJKHÍO en pesetiis n depositar sorá c.oiupututlo til tipo de

caiubíc* ane corres^iontia a In paridad cunvt:nid;i en nejue! luomento con el Fondo Monetario

íniemaricinaí, sien.n«: mif: usía paridad c.jnvfriiida sea t?í único iipu de cainhio aplicable a LM

roiiiLirii cí(i dólares p:tra hiiporíuciuiuts en iísiiafia. Sí n : el iiiunií.nlo de ui nolilicaúó:i se liu-

Liera Uegcido a eshiHecer con t;I Fontlo Monetario íiilernadunaí delenninaríiL piiiirlitcl y exis-

lifís^n uno o más tipns de ¡ssinriiüs apiicaiilíís u lu compra Ce dóhnvs para riijKuiafitmt'S «11 Ks-

pafri. o si nu se Iiubie.se ííp.gi-irítí a estable o :r rJno;ima pañdafi con ¿Ithn I'onvío, t:í UJHI o Üpos

de cambio pura este lin Punan niiitraxiicnte cnnycivdos entre io> cías Gobiernos. JEI Gobiemu

e^pofiol pcJní, en cznilííiíit.r moni'jnln, anHapEir depósitos en la Cccnia ÍISJWÍCÍ:ÍÍ, que serán
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a creí.I iludo»; ¡i cuenta de futuras notificaciones, de muerdo con lo cstaLíecido en fste parral o.
Tt. a) KI Gobierno cíe las Jalados L'niJos de América notilicam oportunamente al Go-

bierno español sus necc.r.idndcs en pesólas pan*, gastos administrativos y de ejecuc ion como con-
secuencia de las operaciones realizada-; en íispañn, de conformidad con la Ley de Seguridad
Mutua de 10">l y disposic iones niodiíiailiva.-. y complementaria.-., v el Gobierno español pondrá,
en consecuencia, a disposición dcÁ Gobierno de los listados Unidos de Amérira dichas Mimas,
retirándolas de cualquier .saldo existente en ¡u C ucnta Lspeciaí e:i la íorina pedida por el
Goímrno de los I'.stados Unidos de Améiira en ¿u notili< ación listas sumas serán cardadas
al porcentaje mencionado en estn párrafo. lí! diez por ciento de cada depósito efectuado de
acuerdo con esie artículo se pondrá ñ disposición del Gobierno de los listados Luidos de Amé-
rica. Queda entendido que el Gobierno de los listados Unidos de América no convertirá ios
íondos adquiridos <Ie conformidad con este aitículo en oir.-is monedas sin previa coiisTilla «orí
el Gobierno español.

o) Ambos Gobiernos se. pondrán de: acuerdo .sobre el número y características generales
de las instalaciones militares de defensa mutua que hayan de construirse en Esparíu, y eí Go-
bierno de los lisiados L nidos de América notificará periódiramente al Gobierno español las
necesidades para gastos en pesetas fpie se ocasionen por la construcción y mantenimiento oe
dicn.is instalaciones militara. El Gobierno español, acto seguido, facilitará estas sumas teiiián-
dol î  de cualquier saldo exilíente en la Cuenta HSJÍÜCÍÍII en la rema requerida por el Gobierno
de los Estactos L^nidos de América en su notificación.

4. Reconociendo ía prioridad Je los gastos a que se n'riere el párrafo 5 de esto artículo,
el Gobierno español podrá retirar landos de. cualquier saldo existente en la Cuenta Lspe<:i.:l
para aquellos gastos que se convengan peiiódieanifinte c:in el Gobierno de los lisiados X nidos
de América y que se bailen de ucuerdo con los fines señalados en !a Ley de Ser;lindad ^hi-
lun de 1051 y sucesivas enmiendas.

ft. Cualquier sahío no comjiroin'ítido que quede en la C uoifla l"̂ pec:iaÍ en eí momento
de ía ienninación de la asistencia prestatía como consecuencia de este Convenio, descontando
las fumas no gustadas asignadas en el párrviro 5 u) de este artít.tilo, podrá emplearse dentro
de llspaña paríi los fines <^ue poslerioiTiientc se convengan entre ios Gofcieriios de los Lstados
Unidos tíe Aruérica y Hspafrn. fjuodamío entendido que ía aprctación por parte d*:I Goniemo
(í« los Hitados 1. nidos ríe América estará -sujeta a la aprobación por Ley o resolución conjunta
del Conpfreso de. los Estados Unidos de América.

ARTÍCULO VI

Consulta y iraiismitiióri dn mfo¡'nzadór¿

1. AniLos G«Litimos se cniiñultítrán, a pcíiciún <!e cualquiera d<: c-Iíos, sotr*: '.otíu asunto

reieteiite a la FípJlcacina dt: ftste COIITSDIO O U las operaciones y itrrc-fílos i{nc se lleven i-i CÍ'.ÍIK

de CTiftfonmdad con el misino.

2. FÜn ¡a Tormn y tiempo meücadus por el Gt;í)ierno (b; ío> Listados Unidos de Amírifn*

previa consulta ai G ü í ^ r n o cspañüí, é.̂ íe íi: coiunrilcará lo siyirieuie:

a) Inrr.ni;ación ííníaltacia Htx:rtz\ cíe los pi-oyectos, prnüraifiüs y menirías prupuea-**.*-11 o ¡ÍUÜLI

lados por el Goiilemo e¿pailní para t.uínpíir las e>t:fínliiriíj*:es d-z c¿U'. Convenio;

íij Tielat.itmes coniple.tos de Ii-ts operat.'íünt1^ realizüda<; s^íjún e.-ie Convenio, inAziyrtriij T-n
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estado del empico de los iondot;. mcruinrias y nervinos recibidos cu cumplimiento del IIIÍMUO;
diciws relaciones >c liurún trimestralmente;

i) Información relíitiva a la economía espumóla, iri< luyendo la.-; estadistas imc ionulcs y ]<i
halan/u di: pufío», que: ci (iobierno di* los litados luidos de Amóricü neceóle paid determi-
nar la naturaleza y til al'.une río las opera? iones realizadas según <:I Convenio y evaluar la
i'iicíu'ií.. de l¡t ayuda proporcionada o provista en el mismo \, Í.ÍI general, los progresos reaíi-
zacío-í Ó este respecto durante su vigencia.

3. I'A Gobierno español prestará su ayuda cil Gobierno de los Lístenlos Luidos do Améikn
pura cij tener iníorumcláii relativa ;i Jo.s piociucios originados en Rspaña ¿t qu<' se. refiere el
ai tí cul<> IV y qnt; sea necesaria ¡mía fot mular y ejecutar lo estipulado en dirko a: tirulo.

A R T Í C U L O V 1 I

Publicidad

1. Eí Gobierno de los Listados Unidos cíe América y íil Gobierno español reconoten CJTKÍ es
de rcutun interés el que se ció completa publicidad a los l'iiiey- y desarrollo de Ui asÍst<incM
prustada de coníormidud con este C c-nvenio y ni poner u disposición del pueblo español tuda
la información pertinente. El Gobierno español estimulará la difusión de dicha ini'ormución,
dando a la asistencia íacilitada por el Gobierno de los Estados Unidos de América, con arreglo
ti esto Convenio, una continua y completa publicidad a través de la Pren>a, la radio y demás
medios de que se dispone en lispafui. y permitirá al Gobierno de los I'lstcidos Unidas de Amé-
rica, mediante acuerdo ton eí Gobierno español, eí u?n <It; dicívns medios en í<t medida que
sea necesaria para cumplir esta i'inaiids.cí.

2 ill (jobierno español concer.íerá a Iorf representan fes de la Prensa de ¡os Litados Uni-
dos dr. América completa libertad Tiara «bs^rvur e infonuur sobre el lunciouamionto fie los
pro0r¿-j:ias de nsisíeuria técnica y 0( oiióinica nwlizados f!e coníomiidcid con este Cnnvenio.

3. ííl Gobienio esi>año! publicar*^ trinieJÍraliucnto en Ks-pañn relaciones compíoiMS de las
operaciones verríitradas sein'm eí Convenio, imiuyenüo úiíormaüón sobre «'1 uso d-.i los *<>::dr>>,
mercancías y servicios reciiudos.

ARTÍCULO VIII

Aíisíórí económica rspeciuí

1. El Gobierno español ac<ede ü recii-iir una i»lición cconóniic.i t:sp(K ial qn™ asumirá las
oblíEíacioites del Gobierno de íes Hstüdos Uíiidos citi América en L'l̂ juña a tjuti t̂ e rehire; este
Convenio.

'2. FJ Gobieniu e>í>ar.oL ¡irevia nr.liiíi ación en reiíia del Enibiijadur de los Í̂ NIULÍOS I. ni-
dos de América t:n Kspaün, cunsiderará u la NIÍ-HÍÓJI es¿íftclal y a su personal, asi como al repro-
seiihiiilu esptít.'iiil o tí los Estados í._'nf(i(rs ere Américt en Hf-iropa, uim> parle (íc ia Fmbajaíía
de lo.s Esi'.idos Unidos de Amóiiui r.n Hsj»sEa al eíeitti de go/:;ir de los privilegias « iumimi-
cínJ'Js Giau:ít<lus i± tllchn iírubajinla y a su nfirsonaí de TQIÍ̂ *O írqnivalerirtí-

5. fll Oobíenio espnftol puntará su enlera ccoparaíjón al personal íío I*I ?*ii>iúri Cí-pw:i;íi,
ai ahiuzúv rí.'prp^sntanle de. los ÍEslaiios Unidos de An:érira. en iZurupa y a su |jí;rsoriaL Hsta
coupucaüóu incluirá el sitmiuisír» ue â inforiiiacióii y ríe las ísciliaadtis r.tne=nri:is pura la nh-
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üericicinn y \ifí¡l<n«( ia del f uiiip!iniicul«j de r-lc Convenio, a-i < orno <I('Í empleo de la abstemia

bu iíií(i(t¿i en virtud del misino.

AttTÍCCI.O IX

Resaludan c/»> tus recínniaciom't; de /o- r¡aciono/cs

1. \L\ Gobierno español y el do los LstaJos I nidos de Aniénca convienen en somcler a
ia düt isión del í ribunal de Justicia Internacional o a la de un tribunal de arbitraje o un
iriminaí arbitral, (*ue ¿c designen Je común acuerdo, toda reclamación apoyada o presentada
por Í urtiquiem de los dos Gobiernos cu nombre do uno de sus nacionales y que surja con:o
consecuencia de mecidas oiiu'ale.s (distintas ÍIR las tomadas por el Gobierno do los instados Uni-
dos de América sobre bienes y derechos de! enemigo) adoptadas después del 5 ¿c abril de 1948
por el otro Gobierno y que aíecton a los bienes o Jcrecíms de dicho nacioiu¡l, inclirj'eudo los
con ti tilos o concesiones oloíy'ados por las Autoridades competentes del citado Gobierno. Se t;n-
licridn que el r.oniproiiiiso dei Gobierno de los fesl«dos I nulos de América con respecto a las
reclumnciories apoyadas por el Gobierno español, de couFonnidad con oste párraío, se adquiere
con ías Facultades y dentro cíe los límites de los términos y condiciones del reconocimiento
por Íos Estados Unidos de América de la jurisdicción obligatoria del Tribunal de Justicia In-
temacvíjnaí. según <•! artículo 56 de les listahitos de í!?cho I ril>una!, como aparece en la tlecla-
rariór. (Í«I Presidente cíe los Estados Luidos de América cíe foclu* 14 de agosto de 1946.

.2. Quedo, además, entendido quti ninguno de Ic? dos Gobiernos apoyará o presentará una
redamación ron arreglo a este ailícilio ha^ia q::e su Tiavionnl baya ar-olado ios pmcediDiientos
adminislrativos y judicinítis c!c-l naís en que surgió Id rerlamación.

>. Las í*stipuiacir»iit:s cíe este aitíciílo ÍIO impedirán de ionuu alguna la utilización por
ctiajííaiera Je los dos Gobiernos de otras vías de acenso, si ¡as hubiere, ril Tribunal cíe Justicia
Internacional u otro tribunal arbitral o eí apoyo y presentación de reclamaciunes alegadas por
cuHÍqmern de los dos Gobiernos huidándose en la violación do derechos y deberes derivados
de leí tratados, acáridos o prh:(7Í[)ios de derecho intcroaehinaí.

ARTÍCULO X

Entrada en vigor, enmiendas y duíxción

J. Hste Convenio entrará en vigor el día de la fecha. Con sujeción a las estipulaciones
de los parraros "2 y 5 de este artículo continuará vÍE;<:nE*í hasta el TtU de jimio Je 1936 y.
salvo eme n\ menos SKÍS meses unlcs de diclta fecha cnulquicra d<: ios tíos Gobiernos buya
nolifíi:«cío al ntro por csfTÍto su iníeucióri de poner termino aí Convenio en el mencionado
50 cíe JETjío dtí Í95&, quedará en vigor hasí;; la expiración de un período (ít; seis n!cs;'.s, u
Cífiitp.f «IK la fecíía en '{aa í:i notifit^idón hubiera sido aecha.

2. S: fíuraul.": 3a vigencia tic este Convenio cuaiquiera ae los dos Gobiernos considerase
qne su L;i pniJncíd» un caitibío lun^ameii!ril en lv.¿ ŝ ipoesíc-s básicos en qiie s;r npiivs, i"
notificará, por e?rTÍí.n aí ciro, y amíios GtJliemos se coiiíuíí.¿irán con el fm dn t.onvfjiir la *:n-
lüíemLi, liíuJiírcacinn o férirdni) tíeí mismo. Si tícípnés d<-- tres liieses cíe dicna noiiíiaicióií TÍO
L-abiííser¡ ¡lesíado a oimcidír los dus Gobien-:ns sabré la ríerlsió-i cjiíe lüiorcrj fine a Jupiar en
lid CciS'o, cnaíqíiTtvn* cíe t-'Fos pnetíe rjcHiV/ir al ofro, par títrito, sn fíecfsióii fíe pener iúiuihiO
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a c-ilí! Convenio, h a l ó m e , > cotí sujeción a !as «<;tipul<»< ione:, del pán.ilo "i de r>,tc intitulo,

cí Convenio terminará:

a) Seis meses después do la íecrui de notificación de la intención de ponerle Ic'-imino; o Í>ÍÍTI,

l>) Drspué.-. di* un período de tiempo más !m:ve tiuc se confiriere mutuamente como t̂i-

licieníe para asegurar que se cumplen IH< obli^u iones :M Gobierno español t.tm n^pc-no -i

rutilquicr ayuda que continúe siendo facilitada por el GoMenio de los Estados I "nidos de

América con posterioridad a la íeclia de nuiifit a< ióti; siempre que se niantrnca la videncia' <icl

artículo IV y de] párrafo "J del artículo VI íiasía dos años después <lc la lecha de nutilic n-

ción de la intención de terininar, peni nunca más tarde clcl 50 de junio de 1956.

3. Los acuerdos y' arreglos subsidiarios negociados de coiiíorniitiad ton este Convenio pue-

den permanecer en viy'or después de Ja feclia de leniiiuuc-ión del mismo y su período de éiec-

Hvidad quedará reculado por sus propios términos. Jil arlíciiio V se man tendrá en vigor hasta

que todas las samas en moneda españoia a cuyo depósito oli'iiía dirKo artículo de coifíonn:-

dad con sus propios términos, novan sido utilizadas de acuerdo con las estipulaciones conte-

nidas en el mismo.

A. Hste Convenio puede ser modificado ert cualquier momento si así lo convienen anillos

OoDÍcrnos.

5. i£I Gobierno de los instados 1. nidos di; América registrará este Convenio en la Secre-

taría cíe las Naciones Únicas.

H» fe de lo (Muí, los respectivos representantes, d<:I):d(iiii*;iite autorizados par.» f-stt; íí:i, iir-

nirtn el presento Convenio.

Hecho en Madrid el día 20 de peph'enJín; de 1035. en doble ejemplar, en lengua i::^!^a

y española, sieudo ambos textos tcliacíenles.

^! otas ititwprrialivas

2. Queda eiiíeiiííicío (pw los ftíqirisiíos da] párrafo 1 o) del aríículo II, referentes a í.i

adopción de medidas para 1» uíiliüacióu eliüeute cíe los reaursos, incluirán, en icíacinn am Us

mercancías facililunas dentro CÍÍÍI Convenio, las medidas necesarius tmra Si-iívar-uaKÍar d:cÍi;-ts

mercancías e inipccíir su fltisviauún a m^ranius o cauces comerciales ríe carácter ilegal o

irre£ju!cir.

2. Queda eiiíendhío que el párraío 1 c) del niiículu II no debilita el cíereüio y rcsp;iii-

snbiiidad dt? los Hsíudos Unidos ce Aiíiérirn a ÍÍ^JIdeificar curjlesqxiiera iénnínos y coiiííiciones

ríe nyisuá qu>; se rnnsidercn nsetísarios.

3. Qned,i enteiijido que ííts pr¿clit-a.s y ¡tm^Io.i conurcialcs a qne se ifiiiero el pá::i;-

fo 1 v) del aitículo II sir::iifi(.-aii:

u) Fiji-ción (íü j)rc!.if>s, temimos o cnu'li:.:o:ics qne íiayun d'i oLservar^u al tralar crni oíros

cu Li compra, venta o arrynclaiiii*:iico ele cri'ilqrner preducto;

ííí Exclusión cíe .'•inpr'ísas cíe mercttüos terrllurinle.s o caiuu:j.« J e acUvidad comercial, asig-

nación o división Ju ios mismos, o asi'jn'aciín c« Cifeníes o Fijación ríe cuotas cít; -vonías o

o i ai;o ;

c) Discrlmiiiacicn cniiLrtt (?titernih::nlay tj^nrefns;

J ) T Jmi'uicirin o fijación cíe cupos de ¡írr.diizcián;

e) Hviíación, jinr auiertío. cid Geí'írríjílu o ;ipí:rac:ó:i d*¿ progresos tífjií-:*!.-: n c e invcitíná

paleiicncíus o sin paíeníar;
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j) jLxU.'iiMon del uso de derecho* patentado», martas rctíisUatlcis o derecho.-, de propiedad
itiduriikil, comedido* por cualquiera cíe* los tío-s países, a mate-iia;. que *-*dc. acuerdo con MIS
Ir yes y rcfílainentos— no pueden nor objeto de tules concesiones o a productos, cx>ndi( iones tic
producción, uso o venta que tampoco pueden .ser objeto cíe dir.ha> concesiones; v

<[} Aquellas oirás practicas que ambos Gobierno1* acuerden in< luir.
4. Quede» entendido que el Convenio a que se liace núw.m ia en el párraío 1 ]) del ar-

líruío \\ dtvjerá contener uu s'tólemn de conversan: <\e los síihius en pesólas que trn/jií cu
OKIIIU», en cada moiiiriito, las ílucluacio:i<\s en Irts di-iponií)ilidades españolas de dólares.

3. C^ueda entendido que los lisiados L'nidos de América no proyectan levender dentro
de Uí'jmiiu ninguno do los productos que adquieran de coulomiidad con el párrafo 1 del ar-
tículo IV.

0. Queda entendido que el momento do la nulificación, a que se íiace referencia en el
párraio 2, artículo Y, a ciectos de determinar eí Upo de canúno que será usado al computar
las depósitos que se rían de efectuar como oonsocuencia do las notificaciones al Gobierno es-
pañol tic ios indicados costos en dolaros de las mercancías, servicios e información técnica se
con-íicierará, en c! caso de íodu notificación que cubra un período de pago, eí de la fecha del
último día del período de pago cubierto por la misma.

7. Queda entendido que el sentido y la intención de la úllima frase del párrafo 2 del
íirtícuío V es que el Gobierno eSTiafiol adoptará medidas para asegurar que las sumas en pese-
rus depositadas en la Cuenta Hspodal 30:1 suficientes en todo momento para permitir al Go-
bierno de los Estados Unidos de Amérka atender ¿u* obligucior.es Je pa^o en pesetas para
los fines previstos en este Convenio. Los Estados t.nidos de América informarán ní Gobierno
esprifiol, siompie que sea necesario, de su? necesidades en pesetas y están de acuerdo en que
sus peticiones al Gobierno español para atender dichas necesidades río deberán exceder del im-
porte dü la asistencia económica y técnica asignada en finne a P-sp.-ma con carácter de dona-
ción f-n el momento de hacer dicha;-; peticiones.

5. Queda entendido que todo acuerdo o que pueda lIcíTirse de conformidad con el párra-
fo 1 del artículo IX quedaría sujeto a la aprobación del Sentido dft los Estados Unidos de
América.
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de interés para los lectores de estos "Cuadernos"

COLECCIÓN ^ESPAÑA ANTE EL AílJNDO»

ESPASA Y EL MAR, por í . r is CAI¡Í?HKO BLANCO.- Vn volumen <ie
12 x 19 mis. , lí>2 págs. y 11 iáms. en (-olor. P ivr io : 12 riifis.
(Agolarlo.}

ESPASA Y LAS I}rrT.4,S /)ILT, AIRE. por e! coronel .TACURO M AK-
MTJO.—Un vol.. do 12 x 19 cms., 192 pág's. y 10 ¡áms. P rec io :
15 litas

EL ESTRECHO DE GIBRALTAR (Su funñún en ln f/ropoUtirn na-
cional), por HTSPANT'S. á.a fd.—Un vol. do 12 x lí> rms., 297 pá-
ginas y 42 láms. P¡-ecio : 12 pta.s. ¡ Acotado.^

IPiADlER {la exjianxU'í)) española rn i'l África ecuatorial), por .¡osí:
MARÍA CÜIÍIVKRO TOKHKS.—TTu vnL de 12 x 19 rms., 21í JV'UÍS. y
11 láms. Procio: 17 pías.

ORGAXIZACIOX DEL PROTECTORADO ESPASOL EX MATWT'F-
COS, )>or .Tosí: MARÍA Cor.Tmno TOÜKKS. D O S vols. de 12 x 19 cen-
tímetros, 20S y 312 pulís. Precio: 2.') pías

TKMAS POLITÍCO-TNTERXACIOXALI':?:

y DK ESPASA, por .Tos?: MARÍA JW AREII.™ y
MARÍA CASTIKI.I^, 2.- c d . - - r n vol. 2í x 17,5 mis. , f¡.'!(>

páginas y 52 láms. Precio: 50 pías. 'Agohido.)
POLÍTICA 'yAVAL DE LA ESPASA MODERXA y COXTEMPH-.

RANEA, por MEI.CHOI: FKIÍNÁXIKÍZ ALMAGRO.- I"n vol. ríe l:|, >: 19
centímetros, 2S(> Jittgs. Prec io : 20 nías.

f.'.-i."VOV.-i.s 1* LA POLÍTICA EXTERIOR ESPAÑOLA, por LÜONOI;
MEI.ÉNT)E7, MELÜNUE7..—-ITll Vol. ti!' 16 X 22 CU'.S., iíiO pá»-S. plV-
cio: 25 ptas.

EL HECHO POLÍTICO DE ARGEL, por TOMÁS GARCÍA Kií;rK¡;AS.
Un vol. de 15.5 x 21 nns . , 57S jiágs. Precio: 35 ptas .

RELACIOXES IIISPAXO-MAIUHKH'IES. ]»>r RICAKTIO H117. OEPA-
•II.- -Un voi. cié 15,5 x 21,5 cnis., 17<> páíj;,s. Prec io : lfi ptas.

EMBAJADORES SOBRE ESPAXA, por Jn.sí; ^IARÍA JJK AUÜIT.XA.
4.- t'ñ..- -Vn vol. de. 15 x 19 cms.. 227 p::ig^. Pret-io: 15 iiítis.

POLÍTICA Y (iT'EllHA, por FiSAM.u»r.t> LT'IS DORRISGO.- -T.*n VOÍV.-
nivn de- 13,5 x 1̂ .-5 eiris. p rec io : 17 ptns:.

3Í/LICM T POLÍTICA, ñor JORGE VICÍÓX SCKUOBÍAZ.- -VIL vol. fiu

15,5 x 21 cms., -Ki 'págs . PJ-OHD: S5 pías.
ESPACIO Y 'ECOXOMTA, por Ja»f. CÉSAH ÜAXCEI.LA.--Un voi. de

17 x 2 i fins., oftí- plgs . Pivi ' io: -í'í pius.
EL PACTO BEL ATLAXTICO. por CAMIUT BAÍSKIA TÜHLLDS. — Un

volunten ilr, 13 x 21,5 cms.. lî 'S págs. Prec io : í!¡) jiífis.



I.'UNION DES ASSÜCIATIONS INTERNATIONALES
Palias íri 'Vmont, nnixelles, li-I. 11-83-00

cioiit ¡'¡u'tiviíé ost coiisiicréf <i ia doeumoiitaíioii, á 1'éiude, k !a
pronintiou fies relations mtprnationalps non - gouvernameiitales,
soí%'irn üf preapi', ¡ni mois de juin 195,'!, sous h's auspices de
l'UNKSr.O, un

RHFJÍHTOIRIÍ GENKKAI, L>KS PliRIODIQT.'ES PUBLIES PAP.
LKS ORGANISAT1UNS ÍNTIÍRNATIONALES NON - GOIJVJÍIWA-
MKNTALÍÍS (100 Frs. helgos), cnntfn¡mí, los dnnnces bihliographi-
<|vies et une analyso du coiiTcnu tlfiiviron ÜOO périodiquns.

m.t publicatinnx : le UTI-LIÍTIN ONG (íran<;ais-anglai«, 10 m¡-
par ¡in de 50 pages, á.";!i Frs. belges) ; Pt

í.e YKARBOOK OF INTERNATIONAL ORGANIZATIONS (édi-
tióu 1951-52, juiblié avec la coilaburanon du St.'crétariat do l'ONU,
1.227 pa$?".s, 350 Frs. bnigfis).

P U B L I C A T I O N S D E L ' U N E S C O

19, aveime Kléber París 16e

DOCUMIiNTATION ¡LA SOCIOLOGIE
POLITKJI'K CONTEMPORAIMí
INTERNATIONALE

Compíes remitís ajialytiqnes Uibüographii? intornatiouale
(í'artieles relevant dos sciences do travail et (rinformation
poüíiques ot des disciplines con- SL. i l !níif;.(rJ(? Pub!ieatiori triiiies-
ne.xes. Roem?il trimestricí bilin- , . „ , ...

. . . . , .. , . írielle et ííilnis'ue :ai!Siais-iran-
gi.ifi •rniglais-lraTicitis;. Iiiuex re- _ o

eapitulatif aniiuol. <>"i!s.'-

ioncíit arimiel: S10 \tfsc- Abonnemen' amiuel; l'i'j puse-
tas, ias.

A£>ent óéiiérui pour l'Espagne:
Juan Hravo, 38

M A D K I D






